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Resumen ejecutivo informe final de investigación especial N° 119, de 2021, 
Municipalidad de Cholchol. 

Objetivo: atender una presentación con reserva de identidad referente a una serie 
de irregularidades en la construcción de las obras denominadas “Proyecto de 
infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue , Cholchol” y 
“Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383, Cholchol”, ambas administradas 
por la Municipalidad de Cholchol, asociadas al atraso y falta de control en el avance 
físico de dichas faenas, además de la ausencia de pólizas de seguros, el 
incumplimiento de la cantidad de mano de obra ofertada, falta de oficina con los 
antecedentes del contrato y la inobservancia de los requisitos de experiencia de los 
residentes a cargo de las construcciones. 

Preguntas de la investigación especial: 

 ¿Realizó la Municipalidad de Cholchol una debida fiscalización a los contratos 
“Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue , 
Cholchol” y “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383, Cholchol”?  

 ¿Adoptó la inspección técnica las medidas tendientes a regularizar los atrasos en 
el avance de la ejecución de los contratos?  

 ¿Exigió la Municipalidad de Cholchol el ingreso de las garantías y seguros 
requeridos en las bases administrativas? 

 ¿Cumplió el contratista con la mano de obra ofertada en la etapa de licitación?  

Principales resultados de la investigación:  

 Se advirtió que la construcción de las escuelas de los sectores Rucapangue y 
Malalche Bajo presentan importantes atrasos en su ejecución, lo que ha privado 
a las comunidades rurales de los aludidos sectores de contar con los recintos 
educacionales de educación básica para el 2021. 

En efecto, transcurrido el 86% del plazo de ejecución, es decir, 274 de los 318 
días aprobados, la obra correspondiente a la “Reposición Escuela Básica 
Malalche Bajo G-383” presenta un avance mínimo consistente en la ejecución de 
excavaciones y armadura de cimientos, no habiéndose cursado ningún estado de 
pago en el contrato. 

Por su parte, la obra denominada “Proyecto de infraestructura para la Escuela 
Básica Rucapangue ” presenta un avance físico de 3,02% que 
corresponde principalmente a trabajos de hormigonado de sobrecimientos, 
ejecución de rellenos estructurales bajo radier e instalaciones sanitarias, a pesar 
de haber transcurridos 264 días de los 331 aprobados, es decir el 80% del plazo. 

 Se verificó que, con ocasión de la presente fiscalización, la Municipalidad de 
Cholchol cursó dos multas al contratista por el atraso en el avance de ejecución e 
incumplimiento de la mano de obra oferta en el contrato de Malalche Bajo que 
ascienden a $16.430.300 y $ 41.664.000, respectivamente. 
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De igual forma, en el proyecto de Rucapangue, el municipio aplicó una multa de 
$ 50.880.000 por el incumplimiento de la mano de obra ofertada. 

Por lo tanto, la Municipalidad de Cholchol deberá aplicar las sanciones en 
cuestión y cobrar los montos asociados, o en defecto incluir los citados 
descuentos en las liquidaciones de los contratos en cuestión, lo que deberá 
acreditarse documentadamente ante este Organismo Fiscalizador, en un plazo de 
60 días hábiles, contado desde la entrega del presente informe, vencido el cual 
sin que ello se haya verificado, se formulará el reparo correspondiente, por las 
señaladas cifras, al tenor de los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. Ello, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116 de ese mismo cuerpo legal. 

 Se comprobó la falta de ingreso de las pólizas de seguro contra todo riesgo para 
los contratos “Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue 

” y “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383”. 

Asimismo, se verificó la falta de validez de la póliza de garantía presentada por el 
contratista  a fin de garantizar el fiel y oportuno 
cumplimiento del contrato y correcta ejecución del proyecto “Reposición Escuela 
Básica Malalche Bajo G-383”. 

Igualmente, y sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, se corroboró que a la 
fecha de cierre de la presenta fiscalización, las boletas de garantía para la 
cobertura del fiel cumplimiento del contrato presentadas por el citado contratista 
para ambas iniciativas se encontraban caducadas, sin que la inspección técnica 
haya adoptado las medidas pertinentes para exigir su renovación. 

Dado lo anterior, la entidad edilicia deberá elaborar un mecanismo efectivo de 
control y sancionarlo mediante acto administrativo, con la finalidad de propiciar un 
ambiente de control y disminuir los riesgos asociados a las cauciones que recibe 
esa entidad, debiendo remitir a esta Contraloría Regional, en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe, copia del mentado acto 
administrativo. 

 En atención a los antecedentes evidenciados en la presente fiscalización, esta 
Contraloría Regional instruirá un sumario administrativo a fin de determinar las 
eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios que, con su 
actuación u omisión, permitieron la ocurrencia de los hechos objetados. 

 Además, se remitirá el presente informe al Ministerio Público, para que este, en 
virtud de sus atribuciones persiga las eventuales responsabilidades penales de 
quienes resulten responsables.   
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AL SEÑOR  
RAFAEL DÍAZ-VALDÉS TAGLE 
CONTRALOR REGIONAL DE LA ARAUCANÍA  
PRESENTE 
 

 

TEMUCO, 31 de mayo de 2021 

 

Un recurrente con reserva de su identidad 
denuncia una serie de irregularidades en la construcción de las obras denominadas 
“Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue , 
Cholchol” y “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383, Cholchol”, ambas 
administradas por la Municipalidad de Cholchol. 

En lo específico, alega el atraso y falta de 
control en el avance físico de ambas faenas, además de la ausencia de pólizas de 
seguros, el incumplimiento de la cantidad de mano de obra ofertada, falta de oficina 
con los antecedentes del contrato y el incumplimiento de los requisitos de 
experiencia de los residentes a cargo de las construcciones, situaciones por las 
cuales solicita una fiscalización a dicho municipio pues este no ha adoptado medidas 
correctivas al respecto. 

En atención a lo expuesto, este Organismo 
Contralor, en uso de sus facultades, dio inicio a una investigación especial, cuyos 
resultados constan en el presente documento. 

JUSTIFICACIÓN 

Conforme lo denunciado, existirían actos de 
la Municipalidad de Cholchol que contravendrían los principios de probidad, 
eficiencia y eficacia que rigen a la Administración Pública, por cuanto no se habrían 
ejercido debidamente los controles técnicos y administrativos en las aludidas obras, 
permitiendo de esa forma el retraso de las construcciones y comprometiendo el 
cumplimiento del objetivo de ambos proyectos que implica proveer de dos escuelas 
a las comunidades de los sectores rurales de Rucapangue y Malalche Bajo en la 
comuna de Cholchol. 

Asimismo, a través de esta investigación 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
Naciones Unidas en su agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

REF. Nos 
 
 
 
 
AT N° 

W025995/2020
92.230/2021
92.231/2021
92.440/2021
92.443/2021

208/2021

 
 
 

INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL N° 119, DE 2021, SOBRE IRRE-
GULARIDADES EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE DOS ESCUELAS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA A CARGO DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE CHOLCHOL. 
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En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS Nos 4, educación de calidad, 9, industria, innovación e infraestructura, 10, 
reducción de las desigualdades, y 16, paz, justicia e instituciones sólidas. 

ANTECEDENTES  

El trabajo realizado tuvo por finalidad 
investigar la denuncia realizada por el recurrente que trata sobre el deficiente control 
e inspección por parte de la Dirección de Obras Municipales de Cholchol sobre dos 
contratos de construcción de dos escuelas rurales en dicha comuna. 

Sobre la materia, cabe indicar que el 
“Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue ”, 
corresponde a una iniciativa financiada por el Ministerio de Educación, a través de 
la Dirección de Educación Pública, según consta en la resolución N° 8, de 19 de 
marzo de 2019, que aprobó el convenio celebrado entre la citada cartera ministerial 
y la Municipalidad de Cholchol, siendo aprobada por esta última mediante el decreto 
exento N° 928, de 14 de mayo del mismo año, con la finalidad de construir una ruka 
y una escuela de un piso de 382 m2 con la capacidad de recibir a 10 alumnos. 

Así, la citada entidad edilicia aprobó las 
bases administrativas y el llamado a licitación pública del aludido proyecto, -ID 4993-
51-LR19- a través del decreto alcaldicio N° 1.108, de 18 de junio de 2019, la que fue 
adjudicada al proveedor  por medio del decreto exento 
N° 1.432, de 2 de agosto de igual anualidad. Luego, el municipio a través del decreto 
alcaldicio N° 949, de 13 de noviembre de 2019, deja sin efecto el referido concurso 
en consideración a una serie de irregularidades denunciadas en la causa rol N° 224-
2019 del Tribunal de Compras Públicas. 

Acto seguido, la Municipalidad de Cholchol 
licita nuevamente el mentado proyecto -ID 4993-90-LR19- por medio del decreto 
exento N° 2.152, de 6 de diciembre de 2019, proceso que resultó adjudicado al 
referido contratista , según se aprobó en el decreto exento 
N° 354, de 31 de enero de 2020, por un monto de $ 678.875.711, IVA incluido, y un 
plazo de ejecución de 255 días corridos a contar de la data de entrega del terreno 
que aconteció el 13 de febrero de 2020, el cual se extendió hasta 331 días corridos 
luego de una serie de paralizaciones y aumento de plazo. 

Así, para el control del mentado proyecto se 
designó como inspector técnico de la obra (ITO) a doña , 
quien ejerce además el cargo de Directora de Obras Municipales de Cholchol. 

Por otra parte, la obra “Reposición Escuela 
Básica Malalche Bajo G-383”, corresponde a una iniciativa financiada por el 
Gobierno Regional de La Araucanía, que mediante la resolución exenta N° 1.571, 
de 30 de octubre de 2019, aprobó el Convenio-Mandato con la Municipalidad de 
Cholchol, con el objeto de reponer en el mismo emplazamiento la aludida escuela 
con una superficie de 430 m2 en un solo piso para una matrícula de 10 alumnos de 
nivel básico. Enseguida, dicho municipio aprobó las bases administrativas y el 
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llamado a licitación pública -ID 4993-92-LR19- a través del decreto exento N° 2.040, 
de 22 de noviembre de igual anualidad. 

Luego, por medio del decreto exento N° 57, 
de 10 de enero de 2020, el anotado concurso público fue adjudicado al referido 
proveedor , por un monto de $ 678.077.730, y un 
plazo de ejecución de 255 días corridos, a contar de la data de entrega del terreno 
que se realizó el 3 de febrero de ese mismo año -el cual se extendió hasta 318 días 
corridos producto de paralizaciones y aumento de plazo-,designándose de igual 
forma a doña  como ITO del proyecto. 

Luego, es preciso indicar que, a través de 
los oficios que se indican en la columna “N° oficio remisor” del siguiente cuadro N° 1, 
todos de esta Contraloría Regional, con carácter confidencial, fue puesto en 
conocimiento de las autoridades que se señalan, el Preinforme de Observaciones 
N° 119, de 2021, con la finalidad que formularan los alcances y precisiones que, a 
su juicio, procedieran, lo que se concretó mediante los documentos citados en la 
columna “N° oficio respuesta” de la misma tabla. 

Cuadro N° 1 

Oficios remisores de preinforme de observaciones N° 119, de 2021, y respuestas. 

N° OFICIO 
REMISOR 

FECHA DESTINATARIO 
N° OFICIO 

RESPUESTA 
FECHA 

E93647 08-04-2021 
Director de Control de la Municipalidad de 
Cholchol, señor . 

Sin ingreso - 

E93648 08-04-2021 
Alcalde de la Municipalidad de Cholchol, 
señor . 

Oficio ord. 
N° 240 

27-04-2021 

E93649 08-04-2021 

Encargado de Auditoría Interna del 
Gobierno Regional de La Araucanía, 
señor . 

Oficio ord. 
N° 1.142 

20-04-2021 

Oficio ord. 
N° 1.215 

28-04-2021 

E93650 08-04-2021 
Intendente y Ejecutivo del Gobierno 
Regional de La Araucanía, señor  

. 
Sin ingreso - 

E93651 08-04-2021 
Secretario Regional Ministerial de 
Educación de La Araucanía, señor  

l. 
Sin ingreso - 

E93652 08-04-2021 

Jefe de la Unidad de Auditoría Interna de 
la Secretaría Regional Ministerial de 
Educación de La Araucanía, señor  

. 

Oficio ord. 
N° 972 

03-05-2021 

Fuente: elaboración propia, en base a los oficios remisores y las respuestas recibidas de los mismos. 

METODOLOGÍA 

La investigación especial se ejecutó de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la 
anotada ley N° 10.336, la metodología de auditoría de este Ente de Control, 
contenida en la resolución N° 20, de 2015, que fija normas que regulan las auditorías 
efectuadas por esta Entidad de Control, y con los procedimientos de control 
aprobados mediante la resolución exenta N° 1.485, de 1996, ambas de esta Entidad 
Fiscalizadora, e incluyó la solicitud de datos, informes, documentos y otros 
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antecedentes que se estimaron necesarios de acuerdo a las circunstancias. 
Asimismo, se realizó un examen de cuentas sobre la materia, conforme a los 
artículos 95 y siguientes de la referida ley N° 10.336. 

Es del caso indicar que de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 52 de la mencionada resolución N° 20, de 2015, conforme su 
nivel de complejidad el informe final calificará las observaciones como altamente 
complejas (AC) o complejas (C), si de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento 
patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias comprometidas, son 
consideradas de especial relevancia por la Contraloría General, y como 
medianamente complejas (MC) o levemente complejas (LC), aquellas que causen 
un menor impacto en tales criterios. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, los antecedentes recopilados, la información proporcionada por los 
servicios involucrados y considerando la normativa pertinente, se determinaron los 
hechos que se exponen a continuación: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Falta de control jerárquico. 

En cuanto a las observaciones consignadas 
en los siguientes acápites II, examen de la materia investigada, numerales 1, atraso 
en la construcción de las escuelas, 2, falta de control sobre el avance físico de la 
obra, 3, aumento de plazo en contravención a las bases administrativas del contrato, 
4, garantías y seguros de los contratos, y 5, sobre el personal y mano de obra de los 
contratos, se advierte que todas esas situaciones denotan una debilidad del control 
que se ejerce sobre las operaciones desarrolladas por la inspección técnica de 
ambos contratos, ejercida por la Directora de Obras Municipales de Cholchol, doña 

, pues dichas situaciones han derivado en la falta de 
control administrativo y técnico de las referidas obras, vulnerando, en consecuencia, 
los numerales 57 al 60 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, que 
establecen, en lo medular, la importancia y fundamentos de una adecuada 
supervisión, trayendo consigo las irregularidades señaladas. 

Del mismo modo, cabe indicar que los 
hechos descritos constituyen una vulneración a lo ordenado en los artículos 11, de 
la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, y 61, letra a), de la ley N° 18.883, que Aprueba Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales, los cuales disponen que tanto el alcalde como los 
jefes de unidades, deben mantener un control jerárquico permanente del 
funcionamiento de las unidades y de la actuación del personal de su dependencia, 
extendiéndose dicho control a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines 
establecidos, y a la legalidad y oportunidad de las actuaciones. 

En su oficio de respuesta, la Municipalidad 
de Cholchol señala que lo objetado en el Preinforme de Observaciones, en cuanto a 
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que muchas de las faltas imputadas se deben a un débil control administrativo y 
técnico, constituyendo así faltas administrativas, corresponde a una aseveración 
apresurada de este Organismo de Control, que carece de fundamentos y desconoce 
el contexto en el cual acaecieron los hechos. 

En ese sentido, afirma que la Dirección de 
Obras Municipales de Cholchol solo cuenta con una persona que desarrolla múltiples 
funciones y tiene responsabilidad administrativa, por tanto, sostiene que la citada 
Dirección, como todo el personal del Municipio de Cholchol, han cumplido a 
cabalidad sus deberes legales, ejerciendo los mecanismos que la ley pone a su 
disposición para estos efectos. 

Continúa en su réplica, señalando que las 
situaciones descritas motivaron múltiples reuniones de la plana directiva del 
municipio, visitas a terreno y comunicaciones de todo tipo con el contratista en 
cuestión, lo cual se corrobora con los documentos adjuntos a su respuesta. 

Sobre lo expuesto, y sin perjuicio de las 
acciones administrativas que viene acreditando el municipio y las diversas funciones 
que ejecuta la Dirección de Obras Municipales, cabe indicar que las situaciones en 
las que se funda la presente objeción, sean estas las contenidas en los numerales 
1, 2, 3, 4 y 5 del acápite II, examen de la materia investigada, no lograron ser 
desvirtuadas por las respuestas proporcionadas por la Municipalidad de Cholchol 
para cada caso, por lo que resulta forzoso mantener la presente observación, pues 
dichas irregularidades denotan una debilidad del control que se ejerce sobre las 
operaciones desarrolladas por la inspección técnica de ambos contratos, ejercida 
por la Directora de Obras Municipales doña . 

II. EXAMEN DE LA MATERIA INVESTIGADA 

1. Atraso en la construcción de las escuelas. 

Se advirtió que la construcción de las 
escuelas de los sectores Rucapangue y Malalche Bajo presentan importantes 
atrasos en su ejecución, lo que ha privado a las comunidades rurales de los aludidos 
sectores de contar con los recintos educacionales de educación básica para el 2021. 

Detalle de lo anterior, se relata en las 
siguientes observaciones: 

1.1. Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383. 

Se verificó que transcurrido el 86% del plazo 
de ejecución, es decir, 274 de los 318 días aprobados, la obra “Reposición Escuela 
Básica Malalche Bajo G-383” presenta un avance mínimo consistente en la ejecución 
de excavaciones y armadura de cimientos de acuerdo con la última visita realizada 
el 8 de enero de 2021 por esta Entidad Fiscalizadora, trabajos que no son posible 
de cuantificar por cuanto a la fecha de cierre de esta fiscalización -9 de marzo de 
2021- no se ha cursado ningún estado de pago en el contrato. 
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A mayor abundamiento, se comprobó en la 
aludida inspección que dicha obra se encontraba abandonada por parte del 
contratista, sin avance y advirtiéndose además la falta de resguardo de los 
materiales instalados, verificándose una alta corrosión de las referidas armaduras 
de fundaciones, además de la deformación de las piezas de madera del sistema de 
moldaje instalado en terreno. 

En efecto, desde la entrega de terreno 
realizada el 3 de febrero de 2020, se han aprobado dos paralizaciones de obras y 
un aumento de plazo según se detalla en el cuadro adjunto: 

Cuadro N° 2 
 

Detalle de paralizaciones y aumento de plazo. 
 

ACCIÓN DOCUMENTO 
FECHA 

DOCUMENTO 
FECHA INICIO 

DE ACCIÓN 

PLAZO 
TRANSCURRIDO 

DEL CONTRATADO 

FECHA DE 
TÉRMINO 
VIGENTE 

Entrega de 
terreno 

Libro de obra 03/02/2020 03/02/2020 0 de 255 días 14/10/2020 

Solicita 
paralización 

Carta del 
contratista 

09/04/2020 - 66 de 255 días 14/10/2020 

Paraliza 
obra 

Decreto exento 
N° 737 

09/04/2020 10/04/2020 66 de 255 días 14/10/2020 

Reanuda 
obra 

Decreto exento 
N° 875 

02/06/2020 01/06/2020 67 de 255 días 05/12/2020 

Solicita 
paralización 

Carta del 
contratista 

04/11/2020 - 233 de 255 días 05/12/2020 

Paraliza 
obra 

Decreto exento 
N° 1.471 

11/11/2020 05/11/2020 233 de 255 días 05/12/2020 

Reanuda 
obra 

Decreto exento 
N° 1.509 

20/11/2020 20/11/2020 234 de 255 días 20/12/2020 

Aumenta 
plazo en 63 
días 
corridos 

Anexo de 
contrato 

21/12/2020 - 256 de 318 días 21/02/2021 

Aumenta 
plazo en 63 
días 
corridos 

Decreto exento 
N° 46 

08/01/2021 08/01/2021 274 de 318 días 21/02/2021 

Fuente: elaborado por la Contraloría Regional de La Araucanía, en base a los antecedentes proporcionados por 
la Municipalidad de Cholchol. 

Sobre lo anterior, y a modo de graficar el 
atraso de las obras, es del caso señalar que, de acuerdo con la programación 
presentada por el contratista en su oferta para el proceso licitatorio, la partida 2.6.1, 
Hormigón Cimientos, se planificó para iniciarse a los 50 días desde el inicio del 
contrato, lo que se contrapone con lo detectado en la aludida inspección realizada 
el 8 de enero de 2021 en donde se constató que dicho trabajos aún no habían 
comenzado tal como se expone en las imágenes Nos 13, 14 y 16 del anexo N° 1, 
pese a haber transcurrido 274 días desde la entrega de terreno -descontando las 
paralizaciones de obra-. 
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De esta forma, los hechos relatados no se 
avienen con lo dispuesto en la programación de la referida obra de acuerdo con lo 
requerido en el numeral 12.2 acápite I “Carta Gantt” de las bases administrativas, 
además de impedir el logro del objetivo del proyecto que consiste en el mejoramiento 
de la infraestructura educacional del sector Malalche Bajo. 

Al respecto, el municipio indica que se debe 
tener presente que durante los años 2020 y 2021 han acaecido una serie de eventos 
fuera de lo común que impidieron la ejecución de diversos contratos en 
circunstancias normales, lo que ha sido calificada por la propia Contraloría General 
de La República como caso fortuito o fuerza mayor, obligando a los jefes de servicios 
de todo el país a adoptar una serie de medidas extraordinarias, como pagar servicios 
no prestados, ampliar diversos plazos, y otras acciones que se basan en el sentido 
de justicia que implica reconocer que el referido periodo no ha sido normal. 

En ese sentido, agrega que en el ejercicio 
de las facultades propias de un jefe de servicio se dictaron los correspondientes 
actos administrativos que concedieron las paralizaciones de obras y aumentos de 
plazo en atención a las circunstancias especiales de casa caso, citando los 
documentos ya expuestos en el cuadro N° 2 del presente documento. 

Sobre lo anterior, señala que el anotado 
decreto N° 737, de 9 de abril de 2020, que suspendió la ejecución de la obra por 20 
días corridos, se emitió en atención a la solicitud formal del contratista de 9 de abril 
del mismo año, en donde acusó dificultades de desplazamiento debido al estado de 
catástrofe nacional decretado el 18 de marzo de esa anualidad. Además, el 
municipio inició un cierre preventivo desde el 19 de marzo de 2020, según se instruyó 
en el decreto N° 685 de dicha data. 

Enseguida, indica que el decreto N° 1.471, 
de 11 de noviembre de 2020, que suspendió la ejecución de la obra por 15 días 
corridos, se originó por la solicitud formal de la empresa constructora realizada el 4 
de noviembre esa anualidad, aduciendo nuevamente problemas de movilidad y 
problemas con los despachos de los proveedores de la ciudad de Temuco que se 
encontraba en cuarentena. 

Cierra su réplica, añadiendo que la emisión 
del decreto N° 46, de 8 de enero de 2021, que aprobó un aumento de plazo de 63 
días corridos, se debió a una nueva solicitud del contratista que se fundaba en el 
contexto sanitario ya detallado latamente. Agrega, que dicho acto administrativo 
tiene carencias de forma, sin embargo, cumple con las bases administrativas al ser 
un decreto exento que aumenta el periodo de ejecución del contrato. 

Al respecto, cabe apuntar que la presente 
observación se refiere al atraso en la ejecución de las obras, es decir, el avance 
físico de los trabajos en el periodo debidamente aprobado o modificado por la unidad 
técnica, en donde se constató un progreso mínimo de las faenas en el plazo 
contractual, y no como erróneamente parece entender la Municipalidad de Cholchol 
al exponer los fundamentos de los decretos alcaldicios que aprobaron paralizaciones 
y aumentos de plazo, actos administrativos que no se encuentran en 
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cuestionamiento por parte de este Organismo de Control en atención al contexto 
sanitario ya expuesto por la entidad edilicia, toda vez que los mismos fueron 
considerados. 

Precisado lo anterior, y en atención de que 
la contestación del municipio no logra desvirtuar el escaso avance señalado respecto 
de los trabajos de la Escuela Básica Malalche Bajo en 318 días corridos, que 
consistieron básicamente en la realización de excavaciones y armadura de 
cimientos, por lo que corresponde mantener la presente observación en todas sus 
partes. 

1.2. Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue . 

Del mismo modo, se constató que luego de 
transcurridos 264 días de los 331 aprobados, es decir el 80% del plazo, la obra 
“Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue ” 
presenta un avance físico de 3,02% de acuerdo con el estado de pago N° 2, de 16 
de diciembre de 2020, lo que corresponde principalmente a trabajos de hormigonado 
de sobrecimientos, ejecución de rellenos estructurales bajo radier e instalaciones 
sanitarias según se verificó en la referida inspección del 8 de enero de 2021, y se 
expone en las imágenes Nos 5, 6, 7 y 8 del anexo N° 1. 

En efecto, a la fecha de corte de la presente 
fiscalización, se constató la emisión de 2 estados de pago, cursados durante el mes 
de agosto y noviembre de 2020, por un monto total de $ 47.918.130, informando un 
avance físico y financiero acumulado de 7,05 %. Luego, desde la entrega de terreno 
ocurrida el 13 de febrero de 2020, se han aprobado dos paralizaciones de obras y 
se ha tramitado un aumento de plazo según se detalla en el cuadro adjunto: 

Cuadro N° 3 
 

Detalle de paralizaciones y aumento de plazo. 
 

ACCIÓN DOCUMENTO 
FECHA 

DOCUMENTO 
FECHA INICIO 

DE ACCIÓN 

PLAZO 
TRANSCURRIDO 

DEL CONTRATADO 

FECHA DE 
TÉRMINO 
VIGENTE 

Entrega de 
terreno 

Libro de obra 13/02/2020 13/02/2020 0 de 255 días 25/10/2020 

Solicita 
paralización 

Carta del 
contratista 

09/04/2020 - 56 de 255 días 25/10/2020 

Paraliza 
obra 

Decreto exento 
N° 736 

09/04/2020 10/04/2020 56 de 255 días 25/10/2020 

Reanuda 
obra 

Decreto exento 
N° 877 

02/06/2020 01/06/2020 57 de 255 días 16/12/2020 

Solicita 
paralización 

Carta del 
contratista 

04/11/2020 - 213 de 255 días 05/12/2020 

Paraliza 
obra 

Decreto exento 
N° 1.457 

6/11/2020 5/11/2020 214 de 255 días 05/12/2020 

Reanuda 
obra 

Decreto exento 
N° 1.503 

20/11/2020 20/11/2020 215 de 255 días 30/12/2020 

Periodo de 11 días sin regularización entre el 31/12/2020 y 10/01/2021 
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ACCIÓN DOCUMENTO 
FECHA 

DOCUMENTO 
FECHA INICIO 

DE ACCIÓN 

PLAZO 
TRANSCURRIDO 

DEL CONTRATADO 

FECHA DE 
TÉRMINO 
VIGENTE 

Aumenta 
plazo en 76 
días 
corridos 

Anexo de 
contrato 1 

5/01/2021 11/01/2021 256 de 331 días 27/03/2021 

 
Fuente: elaborado por la Contraloría Regional de La Araucanía, en base a los antecedentes proporcionados por la 
Municipalidad de Cholchol. 
1 El anexo de contrato no posee su respectivo decreto exento firmado que formalice dicha ampliación de plazo. 

Sobre la materia, y a modo de graficar el 
atraso de las obras, es del caso señalar que, de acuerdo con la programación 
presentada por el contratista en su oferta para el proceso licitatorio, la partida 2.7.1, 
Radier de Hormigón, se planificó para iniciarse a los 58 días desde el inicio del 
contrato, lo que se contrapone con lo detectado en la aludida inspección realizada 
el 8 de enero de 2021 en donde se constató que los aludidos trabajos aún no habían 
comenzado tal como se expone en las imágenes Nos 5, 6, 7 y 8 del anexo N° 1, pese 
a que a dicha data el plazo de ejecución 255 días corridos había caducado. 

Así, la situación detectada importa la 
inobservancia de la programación de la obra ofertada en los antecedentes técnicos 
del numeral 12.2 acápite I “Carta Gantt” de las bases administrativas, además del 
incumplimiento del objetivo del proyecto de realizar la reposición de la infraestructura 
de la escuela rural. 

En su oficio de respuesta, la Municipalidad 
de Cholchol reitera el contexto sanitario del periodo 2020 y 2021, además de detallar 
las acciones individualizadas en el cuadro N° 3. 

Luego, indica que el decreto N° 736, de 9 de 
abril de 2020, que suspendió el plazo contractual en 20 días, se emitió en atención 
a la solicitud formal del contratista de la misma data, en donde aludía a dificultades 
de desplazamiento y el estado de catástrofe nacional.  

Por último, sobre el decreto N° 1.457, de 6 
de noviembre de 2020, señala que dicho acto administrativo se originó por un nuevo 
requerimiento de la empresa constructora en consideración a la emergencia 
sanitaria y problemas de movilidad de los proveedores de la ciudad de Temuco que 
se encontraba en cuarentena. 

Sobre lo expuesto, y al igual que en la 
objeción anterior, corresponde mantener la presente observación por cuanto no se 
logra desvirtuar el exiguo avance físico de la obra de 7,05% luego de haber 
transcurridos 264 días de los 331 aprobados, es decir el 80% del plazo. 
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1.3. Falta de regularización de parte del plazo de ejecución. 

En armonía con la observación anterior, se 
constató que la inspección técnica aprobó un aumento de plazo de 76 días con 
entrada en vigencia desde el 10 de enero de 2021, a pesar de que el plazo de 
ejecución había caducado el 30 de diciembre de 2020, lo que implicó la falta de 
regularización de dicho periodo de 11 días y un indebido beneficio para el contratista 
por cuanto dicho lapso no fue contemplado dentro del plazo de ejecución del 
contrato. 

Es del caso manifestar que, si bien los 11 
días eran susceptibles de cobro de multa por atraso, toda vez que el plazo había 
caducado el 30 de diciembre de 2020, esta no resulta exigible tras la errada 
aprobación posterior del municipio del anexo de contrato que aumentó el plazo de la 
obra “Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue ” 
en 76 días. 

Lo anterior, importa el incumplimiento de las 
obligaciones de la inspección técnica ejercida por la Directora de Obras Municipales, 
contenidas en el artículo 21 de las bases administrativas de ambos contratos, 
específicamente el literal e), que señala que será su deber el verificar que las obras 
se ejecuten técnicamente de acuerdo con los términos contractuales. 

Asimismo, la situación detallada no se 
aviene con los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los 
oferentes, en cuanto a que las licitaciones y concursos públicos se encuentran 
regidos por dichos fundamentos que constituyen la principal fuente de los derechos 
y obligaciones de las partes, de modo que una vez que aquellas son aprobadas y 
presentadas las propuestas, son obligatorias para todos quienes intervienen en el 
proceso, en idénticas condiciones, no pudiendo, por consiguiente, modificarse o 
dejarse de cumplir. 

En ese sentido, resulta necesario apuntar 
que las decisiones que adopten las autoridades deben tener una motivación y un 
fundamento racional, ya que, conforme al principio de juridicidad, es importante que 
estas no obedezcan a un mero capricho de la autoridad, sino más bien a criterios 
objetivos que le otorguen legitimidad, por lo que, lo que resuelva sobre el particular 
requiere tener un sustento en los antecedentes recabados al efecto, lo que no se 
advirtió en la especie (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 6.190, de 2014, 
y 14.000, de 2017, ambos de esta Contraloría General). 

Por último, cabe recordar que las 
autoridades están obligadas a observar el principio de imparcialidad consagrado en 
el artículo 11 de la ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 
conforme al cual, tanto en la substanciación de sus procedimientos como en las 
resoluciones que adopten, han de actuar con objetividad y respetar el principio de 
probidad, el que, a su vez, les impone la obligación de emplear medios idóneos de 
diagnóstico, decisión y control, según lo ordena el artículo 53 de la referida ley 
N° 18.575. 
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Sobre el particular, la Municipalidad de 
Cholchol no efectuó descargos al respecto en su oficio de respuesta, por lo que 
procede mantener la observación. 

2. Falta de control sobre el avance físico de la obra. 

En relación con las observaciones 
precedentes, se advirtió que la inspección técnica y la Municipalidad de Cholchol, no 
han adoptado medidas correctivas, ni han hecho uso de sus atribuciones, con el 
objeto de lograr el cumplimiento de los plazos en dichos contratos. 

Lo anterior, importa el incumplimiento de las 
obligaciones de la inspección técnica ejercida por la Directora de Obras Municipales, 
contenidas en el artículo 21 de las bases administrativas de ambos contratos, 
específicamente el literal e) que señala que será su deber el verificar que las obras 
se ejecuten técnicamente de acuerdo con los términos contractuales. 

Asimismo, denota la falta de empleo de las 
atribuciones de la inspección técnica, la que según el artículo 22 de las bases 
administrativas se encuentra facultada de exigir el incremento de personal o de fijar 
normas para regular y dar cumplimiento a la programación de los trabajos en caso 
de detectar un avance inferior al 15% planificado, tal como acontece en la especie. 

Del mismo modo, el actuar de la 
Municipalidad de Cholchol en el contrato “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo 
G-383”, vulneró la cláusula primera del convenio mandato suscrito con el Gobierno 
Regional de La Araucanía, el que indica que dicha entidad encomienda en forma 
completa e irrevocable al citado municipio, entre otros aspectos, el desarrollo de 
todas aquellas acciones de supervisión técnica y administrativa del proyecto. 
Enseguida, la letra d) de la cláusula sexta agrega que la inspección técnica deberá 
controlar el cumplimiento cabal y oportuno del mencionado objeto del convenio. 

Por otro lado, en cuanto al “Proyecto de 
infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue ” el proceder de la 
entidad edilicia no se ajusta a las exigencias contenidas en la cláusula séptima del 
convenio mandato suscrito con la Dirección de Educación Pública, donde su literal 
f) sobre las obligaciones de la Sostenedora, indica que -la Municipalidad de 
Cholchol- deberá encargarse de que el proyecto se ejecute dentro de los plazos 
establecidos 

De igual forma, no se condice con lo 
previsto en los literales b) y c) del artículo 58 de la mencionada ley N° 18.883, que 
precisa, entre otras, que es una obligación funcionaria orientar el desarrollo de sus 
funciones al cumplimiento de los objetivos de la municipalidad y a la mejor prestación 
de los servicios que a ésta correspondan, y realizar sus labores con esmero, 
cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar los objetivos de la 
municipalidad, lo que no aconteció en la especie. 

A mayor abundamiento, las situaciones 
descritas tampoco se avienen a lo prescrito en los artículos 3° y 5° de la referida ley 
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N° 18.575, los cuales consignan que la administración debe observar en su actuar, 
entre otros principios, los de responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y 
transparencia, como, asimismo, que las autoridades y funcionarios deben velar por 
la eficiente e idónea administración de los medios públicos. 

Además, lo detectado no armoniza con lo 
establecido en los Nos 38 y 39 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que 
aprueba normas de control interno a aplicar por parte de los servicios públicos, que 
precisan que se deben vigilar continuamente las operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas, ante cualquier evidencia de irregularidad o 
de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia. 

Sin perjuicio de las responsabilidades de la 
inspección técnica a cargo de la ejecución de las obras, cabe indicar que los hechos 
descritos constituyen una vulneración a lo previsto en los artículos 11 de la citada 
ley N° 18.575, y 61, letra a), de la enunciada ley N° 18.883, los cuales disponen que 
tanto el alcalde como los jefes de unidades, deben mantener un control jerárquico 
permanente del funcionamiento de las unidades y de la actuación del personal de su 
dependencia, extendiéndose dicho control a la eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de los fines establecidos, y a la legalidad y oportunidad de las 
actuaciones. 

Sobre la materia, la Municipalidad de 
Cholchol indica que en los casos singularizados no existe una falta de control físico 
sobre el avance de la obra, por cuanto el estado de la obra es conocido. En ese 
sentido, agrega que se han efectuado diversas reuniones y visitas en terreno que 
denotan la preocupación de la administración por velar por el cumplimiento de los 
contratos en estudio, lo cual acredita mediante copias de los respectivos libros de 
obra que dan cuenta de las inspecciones realizadas a las mentadas construcciones. 

Enseguida, reitera que durante 2020 y 2021 
han acontecido problemas de orden sanitario que obligaron a adoptar nuevos 
protocolos, además de originar dificultades en el abastecimiento de materiales e 
impusieron restricciones al desplazamiento de las personas. 

Al respecto, cabe hacer presente que, del 
estudio de los registros en los aludidos libros de obras y correos electrónicos que 
adjunta el municipio en su respuesta, se advierte que las anotaciones ahí contenidas 
corresponden a constataciones de hechos que carecen de un carácter correctivo y 
conclusivo, toda vez que no se instruye la realización de gestiones útiles a fin de 
exigir al contratista el cumplimiento de la normativa administrativa del contrato, ni se 
hace uso de las atribuciones de la inspección técnica dispuestas en el citado artículo 
22 de las bases administrativas sobre la exigencia del incremento de personal o de 
fijar normas para regular y dar cumplimiento a la programación de los trabajos. 

A mayor abundamiento, se verificó que 
parte de las instrucciones dadas por la inspección técnica son extemporáneos, como 
por ejemplo el correo electrónico, de 23 de marzo de 2021, de la Directora de Obras 
Municipales de Cholchol al Contratista , donde solicita el 
ingreso de las garantías del proyecto a fin de tramitar los aumentos de plazos o 
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modificaciones del contrato, pese a que dichas cauciones habían caducado el 7 de 
diciembre de 2020, es decir, hace más de 3 meses. 

Detallado lo anterior, y en atención al 
manifiesto atraso en la ejecución de las escuelas de los sectores Rucapangue y 
Malalche Bajo acreditado en las observaciones 1.1 y 1.2 del presente acápite, 
procede mantener la presente observación en todas sus partes. 

3. Aumento de plazo en contravención a las bases administrativas del contrato. 

3.1. Aumento de plazo por sobre el máximo permitido. 

Se advirtió que la Municipalidad de 
Cholchol, en el contexto de la ejecución del “Proyecto de infraestructura para la 
Escuela Básica Rucapangue ”, aprobó un aumento de plazo de 76 días 
corridos que transgredió el porcentaje máximo en que la iniciativa puede verse 
incrementada. 

En efecto, el 5 de enero de 2021, la entidad 
edilicia suscribió un anexo de contrato junto al representante de la empresa 
constructora, en el que acuerdan ampliar el plazo de ejecución en 76 días corridos 
desde el 11 de enero hasta el 27 de marzo de 2021, lo que equivale a un incremento 
de 30% del plazo originalmente contratado de 255 días corridos. 

Lo anterior, vulnera lo estipulado en el 
artículo 10.1 de las bases administrativas del contrato, sobre ampliación de plazo, 
donde se detalla que dicha acción deberá ser aprobada mediante decreto exento y 
que en ningún caso podrá exceder el 25% del plazo máximo de ejecución. 

En su contestación, la entidad edilicia alude 
nuevamente al contexto sanitario acaecido en 2020 y 2021, indicando que ha sido 
un periodo lleno de desafíos, sobre todo en el plano de la construcción por los 
problemas de abastecimiento y circulación de las personas. 

A continuación, afirma que el artículo 10.1 
de las bases administrativas fija un máximo de 25% de aumento de plazo respecto 
del periodo contratado inicialmente, por lo que un 5% no tendría sustento en la citada 
normativa. 

En ese sentido, indica que el sustento legal 
del mentado exceso se encuentra en el dictamen N° E27209, de 2020, de este 
Organismo de Control, en el que se señala que procede efectuar aumentos de plazo 
ante circunstancias extraordinarias, cuya ponderación corresponde al jefe de 
servicio. 

Al respecto, cabe hacer presente que el 
aludido dictamen N° E27209, de 2020, establece en su párrafo tercero que “Luego, 
en cuanto a la pertinencia de que esa entidad otorgue, con motivo de los sucesos 
que describe, un aumento de plazo y el pago de una indemnización por mayores 
gastos generales asociado a ese incremento, corresponde señalar que ello estará 
dado por la regulación que acerca de dicha compensación, y de la fuerza mayor, se 
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contenga en el ordenamiento aplicable (aplica dictamen N° E6087, de 2020, de este 
Organismo de Control)”. 

Así, el mencionado dictamen N°E6087, de 
2020, preceptúa en su inciso tercero que “Luego, en cuanto a la pertinencia del pago 
de mayores gastos generales que pudiesen ser solicitados con motivo de las 
paralizaciones de faenas derivadas de lo anterior, corresponde señalar que ello 
estará dado por la regulación que acerca de dicha compensación, y de la fuerza 
mayor, se contenga en los ordenamientos legales, reglamentarios y contractuales 
aplicables a la situación de que se trate”. 

Precisado lo anterior, se advierte que, a 
diferencia de lo que parece entender la entidad edilicia, la potestad de autorizar un 
aumento de plazo debe entenderse restringida a lo dispuesto en la normativa 
aplicable, en este caso las bases administrativas del contrato, específicamente su 
numeral 10.1, sobre ampliación de plazo, donde se detalla que dicha acción deberá 
ser aprobada mediante decreto exento y que en ningún caso podrá exceder el 25% 
del plazo máximo de ejecución. 

Por consiguiente, corresponde mantener la 
observación por cuanto los argumentos planteados por la Municipalidad de Cholchol 
no logran, por sí mismos, desvirtuar el aumento de plazo por sobre el máximo 
permitido. 

3.2. Falta de formalización de aumento de plazo. 

En relación con la observación anterior, se 
comprobó que el referido anexo de contrato de 5 de enero de 2021 -que autoriza un 
aumento de plazo de 76 días corridos- no ha sido aprobado mediante un acto 
administrativo reflejado en un decreto alcaldicio, según solicitan las bases 
administrativas del contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe hacer 
presente que entre los documentos analizados se encontró un borrador del decreto 
exento N° 216, de 2 de febrero de 2021, que aprueba el referido anexo de contrato, 
mas este no posee la rúbrica de los suscritos que indica, sean estos la 
Administradora Municipal (s), , y el Secretario Municipal 
(s), . 

Dicha situación, transgrede lo dispuesto en 
el anotado artículo 10.1 de las bases administrativas del contrato en cuanto a que 
los aumentos de plazo deben ser aprobado mediante decreto exento. 

Asimismo, dicha situación no se aviene con 
los principios de formalidad y de escrituración, establecidos en los artículos 3°, 5° y 
8° de la anotada ley N° 19.880, en cuanto a que las decisiones escritas que adopte 
la Administración se expresarán por medio de actos administrativos, los cuales se 
materializarán por escrito o por medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija 
o permita otra forma más adecuada de expresión y constancia. 
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Lo anterior, se encuentra en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

Sobre la materia, el municipio indica el 
hecho observado no es efectivo, toda vez el aumento de plazo fue aprobado 
mediante el decreto exento N° 63 que afirma acompañar en su respuesta. 

Al respecto, cabe indicar que el citado 
documento, sobre el cual no se específica fecha de emisión, no se adjunta en la 
réplica de la Municipalidad de Cholchol, por lo que no es posible efectuar su 
ponderación en el marco de la presente fiscalización, resultando forzoso mantener 
la observación.  

4. Garantías y seguros de los contratos. 

4.1. Seguros no ingresados. 

Sobre el particular, se comprobó la falta de 
ingreso de las pólizas de seguro contra todo riesgo para los contratos “Proyecto de 
infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue ” y “Reposición 
Escuela Básica Malalche Bajo G-383”, según se exige en los numerales 10.6.4 de 
las bases administrativas de ambos proyectos, que establecen que el contratista 
deberá contratar un seguro por un valor equivalente al 100% del monto del contrato 
que a lo menos permita cubrir la inversión efectuada a la fecha de un eventual 
siniestro y por la eventual responsabilidad civil que pudiere generarse por daños a 
terceros en virtud de los trabajos que se ejecutan. 

Lo anterior, fue confirmado por el Director 
de Obras Subrogante, señor , mediante acta de constancia del 
2 de febrero de 2021. 

Detallado lo anterior, se desprende que la 
omisión descrita no se condice con lo señalado, entre otros, los dictámenes 
Nos 63.695 y 65.507, ambos de 2011, y 44.810, de 2012, todos de esta Contraloría 
General, en cuanto a que las licitaciones y concursos públicos se encuentran regidos 
por los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, que 
constituyen la principal fuente de los derechos y obligaciones de las partes, de modo 
que una vez que aquellas son aprobadas y presentadas las propuestas, son 
obligatorias para todos quienes intervienen en el proceso, en idénticas condiciones, 
no pudiendo, por consiguiente, modificarse o dejarse de cumplir. 

Al respecto, el municipio indica que la 
situación objetada no es efectiva, ya que los mentados seguros corresponden a las 
pólizas de seguro contra todo riesgo N°  y N°  de la Compañía CESCE 
Chile S.A., para las obras de Malalche y Rucapangue, respectivamente. 

Sobre la respuesta de la entidad edilicia, 
cabe anotar que la póliza de garantía N°  carece de validez según se acreditó 
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en la siguiente observación 4.2 del presente acápite sobre la obra en Malalche Bajo, 
por lo que no resulta procedente su estudio en esta oportunidad. 

A su vez, es del caso puntualizar que el 
documento N° , sobre la construcción en el sector Rucapangue, corresponde 
exclusivamente a la garantía de fiel cumplimiento del contrato requerida en el 
numeral 10.6.2 de las bases administrativas, lo que difiere de los seguros 
consultados en el numeral 10.6.4 de dicha normativa regulatoria y sobre los cuales 
trata la presente objeción. 

Dado lo anterior, corresponde mantener la 
observación en todos sus puntos, toda vez que no se acompañan los seguros contra 
todo riesgo para los contratos de la especie. 

4.2. Ingreso de boleta de garantía no válida. 

Se verificó la falta de validez de la póliza de 
garantía N° , presuntamente emitida el 22 de enero de 2020 por Cesce Chile 
Aseguradora S.A., por un valor asegurado de 1.196,75 UF, que fue presentada por 
el contratista  a fin de garantizar el fiel y oportuno 
cumplimiento del contrato y correcta ejecución del proyecto “Reposición Escuela 
Básica Malalche Bajo G-383”. 

Lo anterior, fue confirmado por el señor 
  , Ejecutivo Comercial Garantías de la referida 

aseguradora, mediante correo electrónico de 9 de febrero de 2021, en donde luego 
de ser consultado sobre la referida caución, afirma que la “póliza N° , no 
existe en nuestros registros, por tanto, no es válida”. 

En su réplica el municipio afirma que lo 
cuestionado por este Ente Fiscalizador no es efectivo, lo que acredita mediante las 
referidas pólizas de seguro contra todo riesgo N°  y N°  de la 
Compañía CESCE Chile S.A. 

Al respecto, es del caso señalar que es 
precisamente el documento N°  el cual se viene objetando de acuerdo con lo 
informado por la referida entidad financiera, por cuanto no se advierte el sentido de 
la respuesta de la Municipalidad de Cholchol al remitir una caución ya ponderada y 
cuestionada en su oportunidad. 

Asimismo, cabe aclarar que la póliza 
N° 28691 corresponde al proyecto “Proyecto de infraestructura para la Escuela 
Básica Rucapangue ”, por lo que no resulta procedente su estudio en la 
presente observación. 

Precisado lo anterior, y en vista de que la 
entidad edilicia no aporta nuevos antecedentes que permitan desvirtuar el ingreso 
de boleta de garantía no válida, corresponde mantener la observación. 
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4.3. Boletas de garantías caducadas. 

Sin perjuicio de la observación precedente, 
se advirtió que a la fecha de cierre de la presenta fiscalización, esto es, 9 de marzo 
de 2021, las boletas de garantía para la cobertura del fiel cumplimiento del contrato 
presentadas por el contratista  para ambas iniciativas 
se encontraban caducadas, según se detalla en el cuadro adjunto, sin que la 
inspección técnica haya adoptado las medidas pertinentes para exigir su renovación. 

Cuadro N° 4 
 

Garantías caducadas. 
 

CONTRATO 
N° PÓLIZA 

DE 
GARANTÍA 

EMPRESA 
ASEGURADORA 

VALOR 
ASEGURADO 

COBERTURA 

DESDE HASTA 

Proyecto de 
infraestructura para 
la Escuela Básica 
Rucapangue  

 

28691 
Cesce Chile 

Aseguradora S.A. 
76.015.592-6 

1.197,5 UF 12-02-2020 07-12-2020 

Reposición Escuela 
Básica Malalche 

Bajo G-383 
2113284 1.196,75 UF 10-01-2020 09-12-2020 

Fuente: elaborado por la Contraloría Regional de La Araucanía, en base a los antecedentes proporcionados por 
la Municipalidad de Cholchol. 

Lo descrito precedentemente en los 
numerales 4.2 y 4.3 contravienen lo estipulado en los numerales 10.6.2 de las bases 
administrativas de ambos contratos, sobre la obligación de presentar boletas de 
garantías de fiel cumplimiento por el 5% del valor del contrato y mantenerlas 
vigentes, como mínimo, hasta 30 días después de la recepción definitiva. 

Del mismo modo, vulnera lo prescrito en el 
artículo 68 del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
reglamento de ley N° 19.886, que prevé, en lo que interesa, que “para garantizar el 
fiel y oportuno cumplimiento del contrato una vez producida la adjudicación, el 
adjudicado entregará las cauciones o garantías que correspondan, a favor de la 
entidad licitante”. 

De esta forma, el actuar de la entidad 
edilicia en el contrato “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383” vulneró sus 
obligaciones estipuladas en la cláusula séptima del convenio mandato aprobado 
mediante la resolución exenta N° 1.571, de 30 de octubre de 2019, del Gobierno 
Regional de La Araucanía, que establece que la unidad técnica, es decir, la 
Municipalidad de Cholchol, asume la responsabilidad de ejecución total, completa y 
oportuna del proyecto encomendado, debiendo exigir las garantías necesarias a fin 
de caucionar el fiel y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
adjudicatario y de toda otra garantía que de conformidad con la normativa vigente 
sea procedente exigir. 
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A su vez, sobre la administración de la obra 
“Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue ”, el 
municipio contravino las exigencias contenidas en los numerales 3.1, 3.2 y 3.3 del 
título III del anexo “términos de referencia para la contratación y ejecución del 
proyecto de infraestructura” del convenio mandato aprobado por la Dirección de 
Educación Pública mediante la resolución N° 8, del 19 de marzo de 2019, sobre 
garantías de fiel cumplimiento del contrato, correcta ejecución de las obras y pólizas 
de seguros. 

En dicho orden de consideraciones, las 
situaciones planteadas podrían eventualmente vulnerar el principio de la probidad 
administrativa, prescrito en el artículo 62, N° 8, de la ley N° 18.575, por contravenir 
los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el desempeño de los cargos 
públicos, con grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los derechos 
ciudadanos ante la Administración. 

En ese orden de ideas, también se 
contravendría las obligaciones funcionarias, específicamente lo consignado en el 
artículo 58, letra g) de la anotada ley N° 18.883, observar estrictamente el principio 
de probidad administrativa regulado en la citada ley N° 18.575 y demás 
disposiciones especiales. 

Asimismo, lo expuesto tampoco se condice 
con lo previsto en los literales b) y c) del artículo 58 de la anotada ley N° 18.883, que 
precisa, entre otras, que es una obligación funcionaria orientar el desarrollo de sus 
funciones al cumplimiento de los objetivos de la municipalidad y a la mejor prestación 
de los servicios que a ésta correspondan, y realizar sus labores con esmero, 
cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar los objetivos de la 
municipalidad, lo que no aconteció en la especie. 

Sobre la materia, la Municipalidad de 
Cholchol afirma que, debido a las diversas paralizaciones de obras, las boletas o 
seguros se vencieron, situación por la cual municipio solicitó reiteradamente la 
renovación de estos documentos, mas el contratista pospuso su entrega 
argumentando diversos motivos, según dan cuenta los correos electrónicos que se 
adjuntan en su oficio de respuesta. 

Al respecto, lo informado por la entidad 
edilicia resulta en un reconocimiento de la situación objetada, por lo que corresponde 
mantener la observación. 

Sin perjuicio de lo anterior, es del caso 
señalar que del estudio de los antecedentes que acompañan la respuesta del 
servicio, se advierte que la Dirección de Obras, mediante correo electrónico de 23 
de marzo de 2021, solicitó al contratista el ingreso de la caución para el proyecto en 
Rucapangue, es decir, luego de más de 3 meses de que dicha garantía caducó, 
además de ser realizada con ocasión de la presente fiscalización, lo que denota la 
falta de control sobre el desarrollo del proyecto por parte de la inspección técnica. 
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Asimismo, y a modo de ilustrar el modo 
mediante el cual se ejercía la fiscalización del contrato, resulta útil referirse a la 
respuesta del señor  al anotado requerimiento de la 
Dirección de Obras, toda vez que, mediante correo electrónico de 26 de marzo de 
igual anualidad, condiciona el ingreso de las garantías a la aprobación de un 
aumento de plazo, pues, según el citado contratista, no existe compañía que asegure 
un contrato con un plazo de término inferior a 15 días. 

5. Sobre el personal y mano de obra de los contratos. 

5.1. Falta de control sobre la cantidad de mano de obra ofertada. 

Se advirtió el incumplimiento de la cantidad 
de trabajadores comprometidos en las ofertas de la empresa contratista para ambos 
contratos, sin que la inspección técnica haya instruido medidas correctivas o 
aplicado sanciones al respecto. 

En efecto, para ambos concursos públicos 
que dieron origen a los contratos de obra en estudio, el contratista  

 ofertó 10 trabajadores mensuales por toda la duración de las obras 
como mano de obra no calificada, lo que le permitió obtener el máximo puntaje en 
ese criterio de acuerdo con lo dispuesto en el punto V del numeral 12.5 de las bases 
administrativas que regularon dichas licitaciones, sin embargo, en las visitas a 
terreno realizadas el 29 de septiembre de 2020, se constató la presencia de 7 
trabajadores en la obra de Malalche Bajo, y 3 obreros en la construcción de 
Rucapangue, lo que denota el incumplimiento de lo ofertado por la empresa 
constructora adjudicataria de los proyectos. 

A mayor abundamiento, de la revisión del 
certificado de cumplimiento de obligaciones laborales , de diciembre de 
2020, adjunto en el estado de pago N° 2 del contrato “Proyecto de infraestructura 
para la Escuela Básica Rucapangue ”, se constató que el contratista 
informó solo 6 trabajadores en el mes de noviembre de 2020, situación que además 
de incumplir lo ofertado, no fue objetada por la inspección técnica en la visación de 
dicho documento. 

Del mismo modo, el profesional designado 
por el Gobierno Regional de La Araucanía para el control de dicha obra en el sector 
de Rucapangue, don , constató la mentada ausencia de personal 
y el abandono de las faenas en las visitas a terreno realizadas el 27 de octubre de 
2020 y el 27 de enero de 2021  

Por su parte, del análisis del libro de 
asistencia de la obra “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383”, se 
comprobó que el periodo con mayor asistencia de trabajadores correspondió al mes 
de septiembre de 2020, en donde se registraron 4 trabajadores, por cuanto los 
meses anteriores solo asistieron a las faenas entre 2 a 3 personas. 

Detallado lo anterior, cabe hacer presente 
que los hechos expuestos importan un incumplimiento por parte del contratista de 
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las condiciones contractuales, situación que se encuentra contemplada entre las 
circunstancias que facultarían a la Municipalidad de Cholchol para hacer uso de su 
derecho a poner término anticipado a ambos contratos de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 27 de las bases administrativas que regulan la ejecución de las obras 
en estudio. Lo anterior, sumado a la multa omitida por la entidad edilicia descrita en 
el numeral 1.2 del acápite III del presente informe.  

En su oficio de respuesta, el municipio 
indica que se aplicaron las multas asociadas al incumplimiento de la mano de obra 
ofertada por un monto de $ 41.664.000 respecto a la obra “Reposición Escuela 
Básica Malalche Bajo G-383”, y por $ 50.880.000 sobre el contrato “Proyecto de 
infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue ”, por medio de los 
oficios ordinarios Nos 9 y 8, de 23 de abril de 2021, de la Directora de Obras 
Municipales, doña , dirigido a la Jefa de Finanzas del 
Departamento de Educación, doña , con copia al 
contratista, señor . 

Sobre el particular, y si bien el municipio 
viene anunciando el cobro de las sanciones establecidas en el punto V del numeral 
12.5 de las bases administrativas, la situación detectada corresponde a hechos 
consolidados que no son susceptibles de corregir, por lo que resulta forzoso 
mantener la observación. 

5.2. Falta de control a la presencia permanente de profesionales en terreno y 
aprobación de reemplazos. 

Se comprobó la falta de control por parte de 
la inspección técnica sobre la exigencia permanente en obra de los profesionales 
residente y prevencionista de riesgos, además de la inexistente verificación de la 
experiencia requerida en las bases administrativas de los proyectos en Rucapangue 
y Malalche Bajo. 

Al respecto, cabe hacer presente que en los 
concursos públicos que dieron origen a los contratos analizados, el contratista 

 propuso para ambas licitaciones a don  
, como residente de obra, y a doña , como 

prevencionista de riesgos, mas no fue habido algún antecedente que evidenciara su 
efectiva participación de las faenas pese a que ambos cargos demandaban 
presencia permanente en cada obra. 

En ese orden de ideas, del análisis de las 
anotaciones realizadas en los libros de obra, se constató que don  

 ejerció como profesional residente en ambos contratos, siendo reemplazado 
posteriormente en la obra de Rucapangue por don , el 30 de 
junio de 2020. 

A su vez, tampoco se advirtió algún registro 
que denotara y acreditara la participación de un prevencionista de riesgos en ambos 
contratos. 
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Lo anterior, importa la transgresión de los 
numerales IV y V del artículo 16 de las bases administrativas que disponen que, 
tanto el profesional residente como el prevencionista de riesgos, deberán tener 
presencia permanente en la ejecución de la obra, junto con indicar que ante 
eventuales reemplazos, los nuevos trabajadores tendrán que poseer una 
experiencia equivalente o superior al propuesto en la oferta. 

Asimismo, denota el incumplimiento de la 
letra h) del artículo 21 de las bases administrativas, que indica que entre las 
obligaciones de la inspección técnica se encuentra el revisar los recursos humanos, 
normas de seguridad y materiales usados para verificar que cumplan con las 
exigencias. 

Sobre lo expuesto, es del caso manifestar 
que los hechos descritos en los numerales 4.1 y 4.2 del presente preinforme, 
implican una vulneración de los principios rectores de toda licitación, que son los de 
estricta sujeción a las bases e igualdad de los oferentes, contenidos en los artículos 
9° de la referida ley N° 18.575, y 10, inciso tercero, de la mencionada ley N° 19.886, 
los que constituyen la principal fuente de los derechos y obligaciones tanto de la 
Administración como de los oferentes y, acorde éstos, una vez que tales bases son 
aprobadas y presentadas las ofertas, son obligatorias para todos quienes intervienen 
en el proceso, en idénticas condiciones, no pudiendo, por consiguiente, modificarse 
o dejar de cumplirlas, correspondiendo a la autoridad administrativa respectiva velar 
porque ambos principios sean respetados (aplica criterio contenido en los 
dictámenes Nos 14.445, de 2009, y 8.134, de 2018, ambos de esta Contraloría 
General). 

Sobre el particular, la Municipalidad de 
Cholchol no efectuó descargos al respecto en su oficio de respuesta, por lo que 
procede mantener la observación. 

5.3. Imposibilidad de aplicación de multas por ausencia de profesionales. 

En relación con la observación precedente, 
y si bien se acreditó la ausencia de los profesionales residente y prevencionista de 
riesgos en ambos contratos, corresponde señalar que la redacción del párrafo quinto 
del artículo 26 de las bases administrativas que trata sobre la aplicación de multas 
por la ausencia de mano de obra calificada, aplicable para las dos iniciativas, impide 
su aplicación por cuanto su base de cálculo considera montos que no fueron 
requeridos en la etapa de licitación. 

Al respecto, el mencionado numeral indica 
que “por falta de mano de obra calificada, personal profesional ofertado, técnico o 
administrativo se aplicará una multa equivalente al 150% de la remuneración 
mensual del trabajador faltante, sea este profesional residente y/o prevencionista de 
riesgos, por cada día de ausencia, dicho valor será de acuerdo al anexo mano de 
obra registrada en la oferta”. 

Así, del análisis de los anexos publicados 
por la Municipalidad de Cholchol en los concursos públicos que dieron origen a los 
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contratos de obra, se evidenció que ninguno de ellos posee un apartado que se 
refiera a la remuneración mensual percibida por los mencionados profesionales, lo 
que imposibilita la determinación de la base de cálculo de las eventuales multas, y. 
por ende, su aplicación de acuerdo con lo constatado en la observación 5.2 del 
presente informe. 

Lo anterior, no se aviene con lo señalado en 
el N° 11 del artículo 22 del anotado decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, reglamento de la ley N° 19.886, que preceptúa que las bases de licitación 
deben contener la determinación de las medidas a aplicar en los casos de 
incumplimiento del proveedor y de las causales expresas en que dichas medidas 
deberán fundarse, así como el procedimiento para su aplicación. 

Al respecto, el municipio no efectuó 
descargos, por lo que procede mantener lo objetado. 

6. Sobre el término anticipado de ambos contratos. 

En vista de los resultados expuestos, 
específicamente el atraso de los contratos, incumplimiento de garantías y seguros, 
ausencia de la mano de obra ofertada y el abandono de las obras por parte del 
contratista, no se advierte el fundamento por el que la Municipalidad de Cholchol, no 
ha dispuesto el término anticipado a los proyectos de Malalche Bajo y Rucapangue 
en la comuna de Cholchol, pese a que los hechos descritos en ambas iniciativas 
configuran las causales para proceder con la referida conclusión de los contratos. 

Sobre la materia, corresponde señalar que 
el artículo 27 de las bases administrativas aplicable a los mencionados proyectos, 
sobre término anticipado del contrato, indica que la municipalidad se reserva el 
derecho de poner término anticipado, haciendo efectiva las garantías y sin perjuicio 
de las demás acciones legales que fueren procedentes, en los siguientes casos: b) 
por paralización de la obra sin causa justificada por más de 5 días, e) por 
incumplimiento del contratista a las condiciones contractuales, f) por atraso notorio 
en la ejecución de la obra (más de un 25% del plazo contractual) y g) si el contratista 
no diere cumplimiento a las condiciones pactadas en el contrato o a las instrucciones 
impartidas por la DOM, la entidad edilicia podrá resolver administrativamente el 
término del servicio con cargo al contrato y pagar las efectivamente realizadas. 

Ahora bien, del tenor literal de la disposición 
previamente reseñada se advierte que es facultativo para el municipio efectuar el 
referido término anticipado, mas eso no implica que pueda obedecer al mero 
capricho de la respectivas autoridades, toda vez que en concordancia con lo 
manifestado por la jurisprudencia administrativa de este Órgano de Control 
contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 44.459, de 2010, 61.517, de 2012, 
33.452, de 2013, y 14.000, de 2017, de esta procedencia, es indispensable que los 
actos de los órganos de la Administración del Estado tengan una motivación y un 
fundamento racional, ya que, conforme al principio de juridicidad, es importante 
constatar que éstos obedecen a criterios efectivos que le otorgan legitimidad. 
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Sobre la materia, la Municipalidad de 
Cholchol indica en su oficio de respuesta que se dispuso el término anticipado de 
ambos contratos mediante los decretos alcaldicios exentos Nos 565, de fecha 7 de 
abril de 2021, para la Escuela Básica Rucapangue, y 638, de 15 de abril de igual 
anualidad, para la Escuela Básica Malalche Bajo. 

Al respecto, cabe señalar que, si bien el 
municipio acredita el término anticipado de los proyectos, la situación detectada 
corresponde a hechos consolidados que no son susceptibles de corregir, por lo que 
se mantiene la observación. 

Sin perjuicio de lo anterior, es del caso 
apuntar que los aludidos actos administrativos se emiten con ocasión de la presente 
fiscalización de este Organismo de Control, a pesar de que los hechos que se 
consideran para fundar tales decisiones, como el plazo transcurrido y el evidente 
atraso de los trabajos, ya habían sido constatadas con anterioridad por la inspección 
técnica y las entidades mandantes. 

7.  Deficiente control por parte de las entidades mandantes. 

7.1. Gobierno Regional de La Araucanía respecto del contrato “Reposición Escuela 
Básica Malalche Bajo G-383”. 

En consideración a la serie de 
irregularidades detectadas en el contrato “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo 
G-383”, y sin perjuicio de las responsabilidades y obligaciones de la Municipalidad 
de Cholchol, se desprende que el Gobierno Regional de La Araucanía no ha agotada 
las instancias a fin de fiscalizar y corregir los aludidos incumplimientos. 

En efecto, son facultades del GORE, el 
supervisar y fiscalizar el cumplimiento de convenio sancionado mediante la 
resolución exenta N° 1.571, del 30 de octubre de 2019, el que dispone mediante su 
cláusula cuarta, literal b), que dicha entidad podrá requerir información pertinente 
durante todo el desarrollo del proyecto y/o en las inspecciones que se ejecuten por 
los funcionarios destinados para tal efecto. 

Dicho precepto, se entiende establecido 
para dar cumplimiento a lo indicado en la letra d), del artículo 20, de la ley N° 19.175, 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y administración Regional, que expresa 
que, para el cumplimiento de sus funciones, el gobierno regional tendrá las 
atribuciones de disponer, supervisar, y fiscalizar las obras que se ejecuten con cargo 
a su presupuesto. 

A mayor abundamiento, el Gobierno 
Regional de La Araucanía tampoco ha velado por el cabal cumplimiento de las 
obligaciones de la unidad técnica, en este caso la Municipalidad de Cholchol, toda 
vez que acorde a la cláusula cuarta, literales c) y d), del citado convenio mandato, 
entre sus facultades como mandante se encuentra el disponer que se subsanen las 
deficiencias, atrasos o irregularidades que constate en las inspecciones, debiendo 
la unidad técnica dictar a la brevedad las instrucciones del caso, además de requerir 
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a la unidad técnica la inmediata intervención en caso de incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por el adjudicatario, situación que no aconteció en la 
especie. 

En su oficio de respuesta, el Gobierno 
Regional de La Araucanía señala que el profesional designado para el seguimiento 
de la obra visitó la construcción en dos oportunidades en octubre de 2020 y enero 
de 2021, junto con remitir siete correos electrónicos a la Directora de Obras 
Municipales de Cholchol, clarificando situaciones y haciendo exigencias 
relacionadas con incumplimientos detectados. 

Del mismo modo, se realizó el envío de tres 
oficios al municipio en junio y septiembre de 2020, además de febrero de 2021, en 
donde se le solicitó proporcionar informes técnicos del avance de obras y se requería 
la dictación de instrucciones tendientes a subsanar las situaciones expuestas en 
esos documentos, a fin de regularizar la ejecución del proyecto encomendado. 

Enseguida, agrega que, con posterioridad, 
el profesional designado gestionó el envío de un nuevo oficio en abril de 2021 y cinco 
correos electrónicos al municipio solicitando información del proyecto, además de 
una visita a terreno para comprobar el avance de la obra. 

En ese contexto, indica que mediante el 
oficio N° 1.128, de 16 de abril de 2021, el Gobierno Regional de La Araucanía le 
solicita a la Municipalidad de Cholchol iniciar los trámites administrativos necesarios 
a fin de dar término anticipado del contrato, en base a la cláusula cuarta, letra c y d, 
del convenio mandato suscrito entre ambas partes. 

Concluye afirmando que todo lo detallado 
anteriormente se realizó en virtud de lo estipulado en la cláusula cuarta del citado 
convenio mandato, aprobado por la resolución exenta N° 1.571, de 2019, de ese 
Servicio. 

Al respecto, cabe señalar que, si bien se 
acompañan una serie de correos y oficios remitidos por funcionarios del Gobierno 
Regional a la Dirección de Obras Municipales de Cholchol, el más antiguos de estos 
data del 9 de febrero de 2021, es decir, en el tramo final del contrato y una vez 
caducado el plazo original de acuerdo con lo detallado en el cuadro N° 2 del presente 
documento. 

Del mismo modo, las medidas adoptadas 
por el Gobierno Regional revisten el carácter de reiteradas constataciones de 
hechos, careciendo de resultados conclusivos. 

En ese sentido, habida consideración de las 
reactivas e infructuosas gestiones del mandante que denota el incumplimiento de su 
función de supervisar y fiscalizar debidamente la obra que se ejecutaba con cargo a 
su presupuesto, corresponde mantener la observación por cuanto los argumentos 
planteados no logran desvirtuar la situación objetada. 
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7.2. Dirección de Educación Pública respecto del contrato “Proyecto de 
infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue ”. 

Del mismo modo, a la luz de los diversos 
incumplimientos detectados en el “Proyecto de infraestructura para la Escuela 
Básica Rucapangue ”, y sin perjuicio de las responsabilidades y 
obligaciones de la Municipalidad de Cholchol, es del caso manifestar que la 
Dirección de Educación Pública -en su calidad de mandante del proyecto- no ha 
ejercido el debido control sobre los trabajos a fin de asegurar el cumplimiento del 
objetivo del contrato. 

Sobre la materia, es dable advertir que de 
acuerdo con la cláusula novena del convenio suscrito entre dicha entidad y la 
Municipalidad de Cholchol, aprobado mediante la resolución N° 8, de 19 de marzo 
de 2019, son facultades de la Dirección de Educación Pública, entre otras, el ejercer 
los mecanismos de supervisión y monitoreo de avance y cumplimiento de las obras, 
definiendo los hitos en los cuales participará mediante visitas en terreno, potestades 
que no han sido debidamente ejercidas en consideración a las irregularidades 
habidas. 

Enseguida, el inciso final de la referida 
clausula indica que ante el incumplimiento de contrato por parte de la Municipalidad 
de Cholchol, dará derecho a la Dirección de suspender la transferencia de recursos 
y de poner término inmediato al convenio a fin de recuperar los recursos entregados. 

De esta forma, el proceder del Gobierno 
Regional de La Araucanía y la Dirección de Educación Pública detallado en las 
observaciones 7.1 y 7.2, respectivamente, denota un incumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 3° y 5° de la mencionada ley N° 18.575, que establecen que la 
administración, en la atención de las necesidades públicas, debe observar los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y coordinación, entre otros, 
debiendo en el desempeño de sus funciones emplear los medios idóneos de 
diagnóstico, decisión y control, conforme a lo ordenado en el artículo 53 de esa 
misma preceptiva legal. 

Del mismo modo, lo descrito importa una 
vulneración a lo previsto en el artículo 61, letra c), de la ley N° 18.834, Estatuto 
Administrativo, que establece que dentro de las obligaciones de todo funcionario se 
encuentra la de realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, 
contribuyendo a materializar los objetivos de la institución, lo que no se verificó en la 
especie. 

En su oficio de respuesta, la Dirección de 
Educación Pública explica que, de acuerdo con cláusula décima del convenio sobre 
transferencias de recursos aprobado por su resolución N° 8, de 2019, ese Servicio 
no detenta la calidad de mandante del proyecto, por cuanto la municipalidad es la 
gestora del proyecto y responsable de la ejecución de la obra. 

Enseguida, indica que en concordancia a lo 
establecido en las clausulas primeras a cuarta del señalado convenio, esa Dirección 
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se obliga a transferir recursos al municipio para el financiamiento del proyecto, cuya 
modalidad de pago se encuentra definida en la cláusula quinta consistente en una 
primera cuota ascendente al 20% del presupuesto contra la total tramitación del acto 
administrativo que cada parte dicte para aprobar el convenio en comento, debiendo 
transferirse el resto del dinero contra el avance físico de los trabajos y/o la 
adquisición de equipamiento y mobiliaria según el proyecto. 

Luego, señala que la transferencia de los 
recursos al municipio por avance físico, de acuerdo con lo preceptuado en la cláusula 
quinta, se deben efectuar uno o más controles selectivos de comparación entre el 
avance físico y el financiero de la obra.  

En ese contexto, sostiene que el 
Departamento de Infraestructura y Equipamiento Educacional de la Dirección de 
Educación Pública, durante el año 2020, ha realizado el monitoreo de las obras 
mediante visitas a terreno efectuadas por doña   , 
profesional especialmente contratada para dicho efecto y para prestar apoyo a la 
inspección técnica de obras en varios proyectos. Por su parte, para el año 2021, la 
labor de monitoreo la realiza el mismo departamento, a través del profesional 

. 

De este modo, durante ambos periodos se 
cuenta con 16 informes correspondientes al seguimiento del proyecto conforme a 
visitas realizadas entre el 13 de marzo al 30 de noviembre de 2020, esto 
considerando que entre el 27 de marzo al 29 de mayo de dicha anualidad solamente 
se realizó un seguimiento administrativo sin visitas a terreno, en atención a las 
cuarentenas vigentes en el sector. 

De esa forma, los actos administrativos 
emitidos por la municipalidad, que autoriza la suspensión de faenas, dan cuenta de 
la paralización de la obra por casi dos meses y del lento pero sostenido avance en 
la ejecución física del proyecto, al menos, hasta la primera semana del mes de 
noviembre de 2020, según consta en los informes de inspección Nos 16 y 17 de esa 
data. 

Destaca además que, la profesional  
, mediante correo electrónico de 23 de noviembre de 2020, 

comunicó a la inspección técnica de la obra la necesidad de efectuar una reunión 
para determinar el destino de la obra, que, a esa fecha, se encontraba sin 
trabajadores, gestión que consta en el citado informe de inspección N° 17. 

Luego, sobre esa materia, el 1 de marzo de 
2021, se realizó una reunión virtual, entre funcionarios de la sección de 
Aseguramiento de la Calidad de Obra del Departamento de Infraestructura y 
Equipamiento Educacional y la Dirección de Obras de la Municipalidad de Cholchol, 
instancia en que se recomienda la liquidación anticipada del contrato de obras, en 
atención a los atrasos en la ejecución de los trabajos y la nula respuesta de la 
empresa contratista, lo que finalmente se concretó mediante el decreto exento 
N° 565 de 7 de abril de 2021, de la entidad edilicia. 
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Por último, la Dirección de Educación 
Pública agrega que no se han transferido recursos por concepto de avance físico, 
toda vez que el municipio debía presentar las boletas de garantías de fiel 
cumplimiento de contrato y pólizas de seguros, situación que no aconteció en la 
especie, sino que solamente se transfirió el monto de $137.146.608 al municipio por 
el concepto de primera cuota. 

Al respecto, cabe señalar que, si bien se 
acredita que la Dirección de Educación Pública realizó un seguimiento del proyecto 
por medio de la emisión de informes de inspección por parte de los profesionales 
asignados, a lo menos desde el informe de inspección N° 10, de 14 de agosto de 
2020, el profesional consigna en sus observaciones que existe un atraso 
considerable en consideración de que ya habían transcurridos más de 30 días desde 
el reinicio de los trabajos, información que es congruentes con los porcentajes de 
avance registradas en las misma minuta que señala solo un 8% de avance físico real 
en contra del 67% programado. 

Precisado lo anterior, y del análisis de la 
documentación tenida a la vista, es posible afirmar que solamente durante 
noviembre de 2020, tal como se consigna en el informe de inspección N° 17 de ese 
mes, la Dirección de Educación Pública adoptó medidas preventivas al plantear el 
termino anticipado del contrato a la Dirección de Obras Municipales en consideración 
de la serie de incumplimientos en los que incurrió el contratista, facultad propia de la 
Dirección de Educación Pública según consigna el convenio mandato suscrito entre 
las partes. Lo anterior, cobra relevancia si se considera que la referida propuesta 
solo vino a ser acatada por la municipalidad en abril de 2021, es decir, luego de 
cuatro meses desde que se realizó el planteamiento del término anticipado. 

En ese contexto, y en vista de que las 
acciones y medidas administrativas adoptadas por la Dirección de Educación 
Pública para supervigilar la ejecución y avance del contrato no resultaron 
productivos, impidiendo el logro del objetivo del proyecto, corresponde mantener la 
presente observación en todas sus partes. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

1. Multas no cobradas en contrato “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-
383”. 

1.1. Atraso en la ejecución de la obra. 

En relación con la observación 1.1 

reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383, del acápite II, examen de la materia 
investigada, se constató que la Municipalidad de Cholchol no ha cursado las multas 
correspondientes al atraso de ejecución, toda vez que en visita a terreno realizada 
el día 9 de marzo de 2021 se verificó que la obra “Reposición Escuela Básica 
Malalche Bajo G-383” se encuentra inconclusa con un escaso avance de los 
trabajos, pese a que el plazo de ejecución concluyó el 21 de febrero de igual 
anualidad. 
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Por lo anterior, se estima que la 
Municipalidad de Cholchol ha dejado de percibir por el concepto de multas por 
atraso, a lo menos, un total de 72 UTM por el plazo de 18 días entre la fecha de 
término de contrato y la fecha de cierre de esta fiscalización -9 de marzo de 2021-, 
lo que importa un total de $ 3.707.208, considerando el valor de la UTM a marzo de 
2021 para la obra “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383 de Cholchol”. 

Dicho actuar contraviene lo indicado en el 
artículo 26, inciso segundo de las bases administrativas del contrato, señalando que 
en el caso de atraso en la ejecución de obras se aplicará una multa de 4 UTM por 
día, lo que comenzará a aplicarse desde el día siguiente a la fecha de término legal, 
plazo ofertado por el oferente. 

Por consiguiente, se observa la suma de 
$ 3.707.208, de conformidad a los artículos 95 y siguientes de la anotada ley 
N° 10.336. 

En relación con la materia, la entidad edilicia 
indica que se cursó una multa equivalente a $16.430.300 por el atraso de 80 días 
entre el 26 de enero y 15 de abril de 2021, según consta en el oficio ordinario N° 9, 
de 23 de abril de igual anualidad, remitido por la Directora de Obras Municipales a 
la Jefa del Departamento de Finanzas del Departamento de Educación Municipal, 
con copia al contratista, señor . 

Sobre el particular, atendido que el futuro 
cobro de las multas se refiere a una acción que aún no se realiza, corresponde 
mantener la observación, a fin de que la entidad fiscalizada verifique el efectivo 
ingreso de los montos asociados a las mentadas sanciones en la instancia de 
liquidación del contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que 
la determinación del periodo afecto a sanción por atraso en la ejecución debe 
encontrarse debidamente fundada, toda vez que las fechas utilizadas en el cálculo 
de la multa que se exponen en el aludido oficio ordinario N° 9, de 2021, no se 
condicen con la detalladas en el cuadro N° 2 del presente documento. 

1.2. Incumplimiento de la mano de obra ofertada. 

Respecto a observación 5.1, falta de control 
sobre la cantidad de mano de obra ofertada, del acápite II, examen de la materia 
investigada, se estima que la Municipalidad de Cholchol ha dejado de percibir, a lo 
menos, un total de $ 15.360.000, por el concepto de multas por incumplimiento de 
la mano de obra ofertada según se constató en las inspecciones que se indican en 
el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 5 

Detalle de incumplimiento de mano de obra ofertada. 

FECHA DE 
INSPECCIÓN 

ORGANISMO 
FISCALIZADOR 

TRABAJADORES 
AUSENTES 

SANCIÓN POR CADA 
TRABAJADOR 

AUSENTE 

MONTO 
TOTAL 
MULTA 

29 de 
septiembre de 

2020 

Contraloría 
Regional de La 

Araucanía 
7 de 10 ofertados $ 480.000 $ 3.360.000 

27 de octubre 
de 2020 

Gobierno 
Regional de La 

Araucanía 
5 de 10 ofertados $ 480.000 $ 2.400.000 

8 de enero de 
2021 

Contraloría 
Regional de La 

Araucanía 

10 de 10 
ofertados 

$ 480.000 $ 4.800.000 

28 de enero 
de 2021 

Gobierno 
Regional de La 

Araucanía 

10 de 10 
ofertados 

$ 480.000 $ 4.800.000 

   TOTAL $ 15.360.000 
Fuente: elaborado por la Contraloría Regional de La Araucanía, en base a las visitas a terreno realizadas y a los 
antecedentes proporcionados por el Gobierno Regional de La Araucanía. 

Sobre lo anterior, es menester precisar que 
la sanción por cada trabajador ausente, señalada en la cuarta columna del cuadro 
N° 5, corresponde al equivalente del 120% de la remuneración mensual del 
trabajador faltante, salario que fue fijado por el contratista en el anexo N° 7 “cantidad 
de personal en la obra” de los antecedentes de licitación, que para este caso en 
particular correspondía a $ 400.000. 

Lo anterior, vulnera lo indicado en el artículo 
26, inciso segundo, párrafo final de las bases administrativas del contrato, que indica 
que, en el caso del incumplimiento del anexo del listado de personal ofertado, mano 
de obra no calificada, se cursará una multa equivalente al 120% de la remuneración 
mensual del trabajador faltante por cada día de ausencia. 

Por consiguiente, se observa la suma de 
$ 15.360.000, de conformidad a los artículos 95 y siguientes de la anotada ley 
N° 10.336. 

En su oficio de respuesta, el municipio 
indica que se aplicó una multa por incumplimiento de la mano de obra ofertada por 
un total de $ 41.664.000, mediante el aludido oficio ordinario Nos 9, de 23 de abril de 
2021, de la Directora de Obras Municipales, doña , 
dirigido a la Jefa de Finanzas del Departamento de Educación, doña  

 con copia al contratista, señor . 

Al respecto, y en consideración de que el 
ingreso de los montos asociados a la multa se refiere a una acción que aún no se 
materializa, corresponde mantener la observación, con el objeto de que la 
Municipalidad de Cholchol verifique que dichas cantidades sean incorporadas en el 
proceso de liquidación del contrato. 
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Sin desmedro de lo anterior, es del caso 
señalar que la determinación del periodo afecto a sanción por incumplimiento de la 
mano de obra ofertada debe encontrarse debidamente fundada, toda vez que la 
cuantía indicada por el municipio excede largamente la computada por este 
Organismo de Control en la instancia del Preinforme de Observaciones. 

2. Multas no cobradas en contrato “Proyecto de infraestructura para la Escuela 
Básica Rucapangue ”. 

2.1. Incumplimiento de la mano de obra ofertada. 

Del mismo modo, y tal como se indicó en la 
mencionada observación 5.1 del acápite II, se estima que la Municipalidad de 
Cholchol ha dejado de percibir, a lo menos, un total de $ 57.600.000 por el concepto 
de multas por la falta de cumplimiento de la cantidad de mano de obra ofertada, 
según se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 6 

Detalle de incumplimiento de mano de obra ofertada. 

DOCUMENTO DE 
ACREDITACIÓN 

TRABAJADORES 
AUSENTES 

DÍAS DE 
MULTA 

SANCIÓN POR CADA 
TRABAJADOR 

AUSENTE 

MONTO 
TOTAL 
MULTA 

Certificado de 
cumplimiento de 

obligaciones laborales 
 sobre el 

periodo desde el 1 al 30 
de noviembre de 2020 

4 de 10 ofertados 30 días $ 480.000 $ 57.600.000 

Fuente: elaborado por la Contraloría Regional de La Araucanía, en base a las visitas a terreno realizadas y a los 
antecedentes proporcionados por el Municipio de Cholchol en el estado de pago N°2. 

Sobre lo previamente consignado, es 
menester precisar que la sanción por cada trabajador ausente, indicada en la cuarta 
columna del cuadro N° 6, corresponde al equivalente del 120% de la remuneración 
mensual del trabajador faltante, salario que fue fijado por el contratista en el anexo 
N° 7 “cantidad de personal en la obra” de los antecedentes de licitación, que para 
este caso particular correspondía a $ 400.000. 

De este modo, lo detectado vulnera lo 
indicado en el artículo 26, inciso segundo, párrafo final de las bases administrativas 
del contrato, precisando que, en el caso del incumplimiento del anexo del listado de 
personal ofertado, mano de obra no calificada, se cursará una multa equivalente al 
120% de la remuneración mensual del trabajador faltante por cada día de ausencia. 

Igualmente, lo señalado precedentemente 
en las observaciones de los numerales,1.1, 1.2 y 2.1 del acápite III de examen de 
cuentas, se debe tener presente que al no aplicar tales multas se vulneran los 
principios rectores de toda licitación, que son los de estricta sujeción a las bases e 
igualdad de los oferentes, contenidos en los artículos 9° de la referida ley N° 18.575, 
y 10, inciso tercero, de la mencionada ley N° 19.886, los que constituyen la principal 
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fuente de los derechos y obligaciones tanto de la Administración como de los 
oferentes y, acorde éstos, una vez que tales bases son aprobadas y presentadas las 
ofertas, son obligatorias para todos quienes intervienen en el proceso, en idénticas 
condiciones, no pudiendo, por consiguiente, modificarse o dejar de cumplirlas, 
correspondiendo a la autoridad administrativa respectiva velar porque ambos 
principios sean respetados (aplica criterio contenido en el dictamen N° 14.445, de 
2009, de esta Contraloría General). 

Así las cosas, es dable hacer presente que, 
conforme a lo expresado por la jurisprudencia de esta Entidad Fiscalizadora, de 
acuerdo a los principios de interdicción de la arbitrariedad y el debido resguardo de 
los intereses fiscales, si la sanción pecuniaria de que se trata se encuentra 
contemplada en el régimen jurídico que regula la contratación -como ocurre en la 
especie-, acaecidas las circunstancias que la hacen procedente, resulta forzoso 
imponerla para la entidad contratante (aplica criterio contenido en dictámenes 
Nos 5.633, de 2011, 67.447, de 2012, y 32.065, de 2013, todos de esta Institución de 
Control). 

Finalmente, se transgrede las obligaciones 
funcionarias, precisadas en las letras b) y g) del artículo 58 de la anotada ley 
N° 18.883, en orden a orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los 
objetivos de la institución y a la mejor prestación de los servicios que a ésta 
correspondan, y observar estrictamente el principio de probidad administrativa, que 
implica una conducta funcionaria moralmente intachable y una entrega honesta y 
leal al desempeño de su cargo, con preeminencia del interés público sobre el 
privado. 

Sobre la materia, en su oficio de respuesta, 
el municipio indica que se cursó una multa de $ 50.880.000 por incumplimiento de 
la mano de obra ofertada, según consta en el oficio ordinario N° 8, de 23 de abril de 
2021, remitido por la Directora de Obras Municipales a la Jefa del Departamento de 
Finanzas del Departamento de Educación Municipal. 

Al respecto, y tal como se indicó en los 
numerales 1.1 y 1.2 del presente acápite, corresponde mantener la observación a 
fin de acreditar su efectiva incorporación en la instancia de liquidación del contrato. 

IV. OTRAS OBSERVACIONES 

1. Incumplimiento de las condiciones sanitarias mínimas del establecimiento 
educacional Escuela Malalche Bajo. 

Sobre la materia, cabe señalar que durante 
la visita a terreno realizada el 9 de marzo de 2021, se advirtió que la Escuela Básica 
Malalche Bajo G-383 se encontraba realizando clases en modalidad presencial sin 
contar con el suministro básico de agua potable para los alumnos y docentes 
presentes debido a la falta de pago del servicio por parte de la empresa constructora 
durante el periodo de construcción. 
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Lo anterior, fue confirmado por el Comité de 
Agua Potable Rural de Cullinco Malalche -organismo que administra la provisión y 
cobro del referido servicio en el sector- mediante acta de constancia suscrita el 11 
de marzo de 2021, en donde se comprobó que durante mayo de 2020 y enero de 
2021 la empresa constructora , a cargo de la 
ejecución del proyecto “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383 de 
Cholchol”, no realizó los pagos del suministro de agua potable, acumulando una 
deuda de $79.750, que derivó en el corte del suministro el día 23 de noviembre de 
2020, lo cual se mantuvo hasta la data del aludido documento. 

A mayor abundamiento, se constató en 
dicha inspección que los aludidos estudiantes y profesores, no contaban con 
servicios higiénicos habilitados, toda vez que el contratista  
Rubilar, mantiene bloqueado el acceso a dichos recintos, tal como se expone en la 
imagen No 20 del anexo N° 1. 

Lo detallado incumple lo estipulado en el 
artículo 19 de las bases administrativas, sobre consumos básicos, que indica que el 
pago de los consumos de servicios básicos tales como, electricidad, agua, teléfono, 
gas, etc. que se originen por y para la obra, durante el tiempo de vigencia de esta 
será responsabilidad del contratista, situación que no aconteció en la especie. 

Del mismo modo, la falta de agua potable y 
baños incumplen el artículo 8° del decreto N° 289, de 1989, del Ministerio de Salud, 
que aprueba el reglamento sobre condiciones sanitarias mínimas de los 
establecimientos educacionales y deroga el decreto N° 462, de 1983, que establece 
que todo establecimiento educacional deberá contar con un abastecimiento de agua 
potable en cantidad suficiente para la bebida y necesidades básicas de higiene y 
aseo personal y de calidad conforme con la reglamentación vigente. 

En su oficio de respuesta, la entidad edilicia 
sostiene que los hechos objetados no son efectivos, por cuanto las clases 
presenciales comenzaron recién el 13 de marzo de 2020 y se suspendieron a nivel 
nacional el 16 del mismo mes mediante la resolución exenta N° 860, de dicha 
anualidad, del Ministerio de Salud. 

Sobre lo anterior, resulta necesario aclarar 
que esta Contraloría Regional efectuó la mentada visita a terreno el 9 de marzo de 
2021, por lo que no se advierte el sentido del argumento esgrimido por el municipio 
al referirse al calendario escolar de 2020. 

Precisado lo anterior, y en vista de que la 
Municipalidad de Cholchol no aporta antecedentes que permitan desvirtuar la falta 
de suministro de agua potable para los alumnos y docentes en la Escuela Básica 
Malalche Bajo G-383, corresponde mantener la observación. 
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2. Incumplimiento de las condiciones mínimas de seguridad en el establecimiento 
educacional Escuela Malalche Bajo. 

En relación con la observación precedente, 
se detectó que tras el abandono de las obras de Escuela Malalche Bajo por parte 
del contratista , el citado recinto educacional 
presenta una serie de riesgos para los usuarios como son pozos con gran desnivel 
en el acceso principal del local, excavaciones de fundaciones sin protección y 
discontinuidad de los cierres perimetrales, tal como se expone en las imágenes 
Nos 17, 18, 19 del anexo N° 1. 

Dichas situaciones, vulneran lo dispuesto 
en el decreto N° 548, de 1988, del entonces Ministerio de Educación Pública, que 
aprueba normas para la planta física de los locales educacionales que establecen 
las exigencias mínimas que deben cumplir los establecimientos reconocidos como 
cooperadores de la función educacional del estado, según el nivel y modalidad de la 
enseñanza que impartan, específicamente su artículo 3° que indica que el terreno 
donde se emplace el local escolar no podrá tener elementos que representen 
situaciones de riesgo para los usuarios tales como, a) cortes verticales de más de 
50 cm, b) pendientes superiores a 45° respecto a la horizontal, d) canales y pozos 
abiertos, f) otras situaciones que pongan en peligro la seguridad de los alumnos, 
docente y personal asistente, como la mantención de escombros y otras similares, 
precauciones que no se han adoptado de acuerdo a lo constatado en las referidas 
fotografías. 

Al respecto, en su oficio de respuesta, la 
entidad edilicia afirma adjuntar una serie de fotografías que darían cuenta de la 
existencia de un cierre perimetral en las obras de Escuela Malalche Bajo. 

Sobre lo anterior, cabe indicar que las 
aludidas imágenes no fueron acompañadas a la réplica del municipio, 
correspondiendo mantener la observación, por cuanto no se proporcionan 
antecedentes que permitan desvirtuar la situación objetada. 

3. Dilación en sumarios administrativos. 

Sobre la materia, es útil recordar que las 
investigaciones sumarias y sumarios administrativos son procesos reglados que 
constituyen el medio idóneo con que cuenta la Administración para hacer efectiva la 
responsabilidad administrativa en que pueda incurrir el empleado que infringe sus 
obligaciones y deberes funcionarios, materia contemplada en los artículos 124 y 
siguientes del título VII de la aludida ley N° 18.883. 

En lo concerniente, el artículo 136 de la 
referida ley N° 18.883, donde se regula la tramitación de las investigaciones 
sumarias, precepto legal donde se establece que el inculpado tendrá un plazo de 5 
días contados  desde la fecha de notificación para presentar sus descargos, defensa 
y solicitar o presentar pruebas, así con todo el plazo no podrá exceder en total 20 
días plazo y su artículo 137 prevé que, contestados los cargos o vencido el plazo del 
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periodo de prueba el fiscal emitirá, dentro de cinco días, un dictamen en el cual 
propondrá la absolución o sanción que a su juicio corresponda. 

Ahora bien, de los antecedentes 
proporcionados por la Dirección de Control de la Municipalidad de Cholchol, se 
advirtió el procedimiento disciplinario instruido mediante decreto alcaldicio N° 2.279, 
de 23 de noviembre de 2020, por sumario administrativo a la Directora de Obras 
Municipales, doña , sobre la ejecución del proyecto 
“Plaza de Villa Los Alerces”, aún se encontraba a la espera de los descargos de 
dicha funcionaria al 22 de enero de 2021. 

Sin desmedro de lo indicado, es la autoridad 
respectiva la que debe adoptar las medidas tendientes a agilizarlo, dándole pronto 
termino, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que estime puedan 
hacer efectivas en relación con el retardo en su sustanciación. 

En consecuencia, lo advertido podría 
importar una vulneración a las obligaciones funcionarias de quienes fueron 
designados como investigadores o fiscales en los mencionados procesos 
disciplinarios, como también, a los artículos 3°, inciso segundo, 8° y 10, de la citada 
ley N° 18.575, que imponen a los órganos que la integran el deber de observar los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y de accionar por propia iniciativa 
en el cumplimiento de sus funciones, procurando la simplificación y rapidez de los 
trámites; y el control jerárquico permanente que deben ejercer las autoridades y 
jefaturas, respecto de la actuación del personal de su dependencia, el cual se 
extenderá a la legalidad y oportunidad de sus actuaciones. 

Sobre la materia, la entidad edilicia indica 
que la misma jurisprudencia de esta Contraloría General, contenida, entre otros, en 
los dictámenes Nos 4.571, 21.876 y 102.876, todos de 2015, ha precisado que, salvo 
disposición legal expresa en contrario, los plazos que la ley establece para los 
trámites y decisiones de la Administración no son fatales, toda vez que tienen por 
finalidad el logro de un buen orden administrativo para el cumplimiento de las 
funciones o potestades de los órganos públicos, y que su vencimiento no aplica, por 
sí mismo, la caducidad o invalidación del acto respectivo, de modo que la expiración 
de dichos términos no impide que las correspondientes actuaciones se lleven a cabo 
con posterioridad a ella. 

Sin perjuicio de lo anterior, afirma que el 
sumario que motiva la observación se encuentra con la fase de investigación 
agotada a la espera de la aplicación de la sanción correspondiente. 

Al respecto, se advierte que, si bien resulta 
atendible lo señalado por el municipio en cuanto a que los plazos que la ley establece 
para los trámites y decisiones de la Administración no son fatales, los argumentos 
planteados no logran desvirtuar, por sí mismos, la dilación del mentado 
procedimiento disciplinario instruido en noviembre de 2020, por lo que corresponde 
mantener la observación a fin de verificar la pronta conclusión del citado sumario. 
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CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, respecto de las situaciones planteadas en 
el Preinforme de Observaciones N° 119, de 2021, de esta Contraloría Regional, se 
concluye lo siguiente: 

En cuanto a las materias analizadas en el 
acápite III, examen de cuentas, en relación con los numerales 1, multas no cobradas 
en contrato “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383”, puntos 1.1, atraso en 
la ejecución de la obra, 1.2, incumplimiento de la mano de obra ofertada, y 2, multas 
no cobradas en contrato “Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica 
Rucapangue ”, punto 2.1, incumplimiento de la mano de obra ofertada, la 
Municipalidad de Cholchol deberá aplicar las sanciones en cuestión y cobrar los 
montos asociados, o en defecto incluir los citados descuentos en las liquidaciones 
de los contratos en cuestión, lo que deberá acreditarse documentadamente ante 
este Organismo Fiscalizador, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
entrega del presente informe, vencido el cual sin que ello se haya verificado, se 
formulará el reparo correspondiente, al tenor de los artículos 95 y siguientes de la 
citada ley N° 10.336. Ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116 de ese 
mismo cuerpo legal. (AC) 

A su turno, sobre lo consignado en los 
acápites II, examen de la materia investigada, numerales 1, atraso en la construcción 
de las escuelas, 2, falta de control sobre el avance físico de la obra, y 4 garantías y 
seguros de los contratos; y III, examen de cuentas, numerales 1, multas no cobradas 
en el contrato “Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383”, y 2, multas no 
cobradas en el contrato “Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica 
Rucapangue ”, este Organismo de Control en atención al tenor de las 
materias asociadas y el incumplimiento del objetivo de ambos proyectos, instruirá un 
sumario administrativo con el fin de determinar las eventuales responsabilidades de 
los funcionarios que con su actuación u omisión, permitieron la ocurrencia de los 
hechos objetados. (AC) 

Asimismo, el presente informe se remitirá al 
Ministerio Públicos para los fines consiguentes. 

Respecto de aquellas objeciones que se 
mantienen, se deberán adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales 
se estima necesario considerar las siguientes: 

1. En cuanto a lo objetado en el acápite 
I, aspectos de control interno, relacionado con la falta de control jerárquico, la 
Municipalidad de Cholchol deberá, en lo sucesivo, velar para que se ejerza un 
adecuado control sobre cada una de las operaciones desarrolladas por la Dirección 
de Obras Municipales de Cholchol, teniendo presente que la omisión de este tipo de 
vigilancia favoreció -en parte- la inexistencia de una contraparte efectiva en el control 
de la ejecución de los contratos en estudio que propició la ocurrencia de una serie 
de irregularidades descritas en el presente informe. (C) 
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2. Respecto a lo señalado en el acápite 
II, examen de la materia investigada, numeral 1, atraso en la construcción de las 
escuelas, puntos 1.1, reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383, 1.2 proyecto 
de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue , 1.3, falta de 
regularización de parte del plazo de ejecución, y 2, falta de control sobre el avance 
físico de la obra, la Municipalidad de Cholchol deberá, en lo sucesivo, adoptar las 
medidas pertinentes a fin de velar por el estricto control del avance físico y financiero 
de las obras bajo su administración que permitan evitar la reiteración de situaciones 
como las expuestas. 

Asimismo, los funcionarios municipales a 
cargo de efectuar la inspección técnica de los proyectos deberán observar 
irrestrictamente lo previsto en los literales b) y c) del artículo 58 de la mencionada 
ley N° 18.883, en cuanto a su obligación funcionaria de orientar el desarrollo de sus 
funciones al cumplimiento de los objetivos de la municipalidad y a la mejor prestación 
de los servicios que a ésta correspondan, y realizar sus labores con esmero, 
cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar los objetivos de la 
municipalidad. (AC) 

3. Referente a lo objetado en el mismo 
capítulo II, numerales 3.1, aumento de plazo por sobre el máximo permitido, y 3.2, 
falta de formalización de aumento de plazo, la entidad edilicia, en adelante, deberá 
efectuar una revisión acuciosa y fundada de las modificaciones de contrato que se 
realicen en el marco de proyectos a su cargo, procurando dar estricto cumplimiento 
a las bases administrativas aplicables al caso. (AC) 

4. Siempre en el acápite II, respecto de 
los numerales 4.1, seguros no ingresados, 4.2, ingreso de boleta de garantía no 
válida, y 4.3, boletas de garantías caducadas, la entidad edilicia deberá efectuar un 
estricto control del ingreso de las garantías y seguros de los contratos de obra en 
cumplimiento a lo establecido las respectivas bases administrativas, para lo cual 
deberá elaborar un mecanismo efectivo de control y sancionarlo mediante acto 
administrativo, con la finalidad de propiciar un ambiente de control y disminuir los 
riesgos asociados a las cauciones que recibe esa entidad, lo que permitirá, además, 
dar efectivo cumplimiento a lo señalado en el numeral 44 del literal a), sobre 
documentación, de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, debiendo remitir 
a esta Contraloría Regional, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, copia del mentado acto administrativo. (AC) 

5. En cuanto al mismo capítulo II, 
numerales 5.1, falta de control sobre la cantidad de mano de obra ofertada, y 5.2, 
falta de control a la presencia permanente de profesionales en terreno y aprobación 
de reemplazos, la Municipalidad de Cholchol deberá velar por que en el futuro los 
inspectores técnicos realicen el debido control de la presencia de los profesionales 
requeridos por la normativa aplicable, observando así el principio de estricta sujeción 
de las bases. (C) 

6. Por su parte, en atención al 
mencionado acápite II, numeral 5.3, imposibilidad de aplicación de multas por 
ausencia de profesionales, el municipio deberá velar por que las bases 
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administrativas que utilice en adelante estén lo suficientemente definidas, a fin de 
que le permitan realizar un efectivo control del desarrollo de los proyectos y un error 
en ellas no perjudique al contratista, ni se traduzca en un detrimento del patrimonio 
público. (C) 

7. En lo concerniente a lo objetado en 
igual acápite II, numeral 6, sobre el término anticipado de ambos contratos, la 
Municipalidad de Cholchol deberá velar por que en los futuros proyectos de obra 
bajo su administración se ponderé oportunamente el término anticipado de estos en 
la eventualidad de configurarse las circunstancias que la habiliten para iniciar dicho 
procedimiento, a fin de dar cumplimiento al principio de juridicidad y resguardar el 
patrimonio público en todo momento. (C) 

8. Asimismo, en lo que dice relación al 
enunciado capítulo II, numeral 7, deficiente control por parte de las entidades 
mandantes, puntos 7.1, Gobierno Regional de La Araucanía respecto del contrato 
“Reposición Escuela Básica Malalche Bajo G-383”, y 7.2, Dirección de Educación 
Pública respecto del contrato “Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica 
Rucapangue ”, el Gobierno Regional de La Araucanía y la Dirección de 
Educación Pública deberán, en lo sucesivo, velar por que las instrucciones que 
emitan a los organismos públicos que ejecuten construcciones con cargo a su 
presupuesto, no revistan el carácter de constataciones de hecho, sino más bien que 
sean de aspecto instructivas y correctivas a fin de corregir eventuales irregularidades 
en la materialización de los proyectos. (C) 

9. En atención a la omisión de 
aplicación de multas en los contratos, reprochada en el acápite III, examen de 
cuentas, numerales 1, multas no cobradas en contrato “Reposición Escuela Básica 
Malalche Bajo G-383”, puntos 1.1, atraso en la ejecución de la obra, 1.2, 
incumplimiento de la mano de obra ofertada, y 2, multas no cobradas en contrato 
“Proyecto de infraestructura para la Escuela Básica Rucapangue ”, punto 
2.1, incumplimiento de la mano de obra ofertada, la Municipalidad de Cholchol 
deberá velar para que en el futuro los inspectores técnicos apliquen oportunamente 
las multas conforme se establece en la normativa tocante, observando el principio 
de estricta sujeción de las bases y resguardando el patrimonio público. (AC) 

10. En lo que concierne al capítulo IV, 
otras observaciones, numerales 1, incumplimiento de las condiciones sanitarias 
mínimas del establecimiento educacional Escuela Malalche Bajo, y 2, 
incumplimiento de las condiciones mínimas de seguridad en el establecimiento 
educacional Escuela Malalche Bajo, la entidad edilicia deberá que dicho recinto 
educacional cuente con el suministro básico de agua potable para los alumnos y 
docentes, además, en consideración al termino anticipado del contrato, tendrá que 
adoptar las medidas pertinentes para resguardar la seguridad de los aludidos 
usuarios, debiendo informar documentadamente a esta Contraloría Regional las 
medidas adoptadas, y el resultado de las mismas, en un plazo de 30 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. (AC) 

11. Por último, en relación con el anotado 
acápite IV, numeral 3, dilación de sumarios administrativos, el municipio deberá 
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elaborar una programación con todos los sumarios pendientes indicando los plazos 
de término de las etapas respectivas, con el objetivo de evitar el cumplimiento de las 
prescripciones de las eventuales responsabilidades administrativas de los 
funcionarios aludidos en los sumarios consultados, lo que deberá acreditarse 
documentadamente ante este Organismo Fiscalizador, en un plazo de 30 días 
hábiles, contado desde la entrega del presente informe. (AC) 

Asimismo, los funcionarios municipales a 
cargo del referido sumario deberán observar irrestrictamente lo previsto en los 
literales b) y c) del artículo 58 de la mencionada ley N° 18.883, en cuanto a su 
obligación funcionaria de orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de 
los objetivos de la municipalidad y a la mejor prestación de los servicios que a ésta 
correspondan, y realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, 
contribuyendo a materializar los objetivos de la municipalidad. (C) 

Finalmente, en lo que dice relación con las 
conclusiones catalogadas como altamente complejas (AC) descritas en los 
numerales 4, 10, y 11, identificadas en el “informe de estado de observaciones”, de 
acuerdo al formato adjunto en el anexo N° 2, las medidas que al efecto implemente 
el servicio, deberán acreditarse y documentarse en el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo al Cumplimiento de este Organismo de Control, en un plazo máximo que se 
indica en cada caso, contado a partir de la recepción del presente informe, en 
conformidad con lo establecido en el oficio N° 14.100, de 2018, de este Órgano 
Contralor. 

Remítase el presente informe al Alcalde y al 
Secretario Municipal y al Director de Control, todos de la Municipalidad de Cholchol, 
al Intendente y Ejecutivo y al auditor interno, ambos del Gobierno Regional de La 
Araucanía, a la Directora de la Dirección de Educación Pública y la auditora interna 
de esa entidad, al Secretario Regional Ministerial de Educación de La Araucanía y 
Jefe de Auditoría Interna de esa entidad, al Ministerio Público y al recurrente.  

  Saluda atentamente a Ud., 

 

 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: CARLOS BILBAO FUENTES

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 31/05/2021
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ANEXO N° 1 
 
 

Imagen N°: 1  Imagen N°: 2 
Fecha captura: 29-09-2020  Fecha captura: 29-09-2020 
Ubicación: Escuela Rucapangue, Cholchol  Ubicación: Escuela Rucapangue, Cholchol 
Contenido: Avance de obras, 1° visita en 

septiembre de 2020. 
 Contenido: Avance de obras, 1° visita en 

septiembre de 2020. 
     

 

 
Imagen N°: 3  Imagen N°: 4 
Fecha captura: 29-09-2020  Fecha captura: 29-09-2020 
Ubicación: Escuela Rucapangue, Cholchol  Ubicación: Escuela Rucapangue, Cholchol 
Contenido: Avance de obras, 1° visita en 

septiembre de 2020. 
 Contenido: Avance de obras, 1° visita en 

septiembre de 2020. 
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Imagen N°: 5  Imagen N°: 6 
Fecha captura: 08-01-2021  Fecha captura: 08-01-2021 
Ubicación: Escuela Rucapangue, Cholchol  Ubicación: Escuela Rucapangue, Cholchol 
Contenido: Avance de obras, 2° visita en 

enero de 2021. 
 Contenido: Avance de obras, 2° visita en 

enero de 2021. 
     

 

Imagen N°: 7  Imagen N°: 8 
Fecha captura: 08-01-2021  Fecha captura: 08-01-2021 
Ubicación: Escuela Rucapangue, Cholchol  Ubicación: Escuela Rucapangue, Cholchol 
Contenido: Avance de obras, 2° visita en 

enero de 2021. 
 Contenido: Avance de obras, 2° visita en 

enero de 2021. 
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Imagen N°: 9  Imagen N°: 10 
Fecha captura: 29-09-2020  Fecha captura: 29-09-2020 
Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 

Cholchol 
 Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 

Cholchol 
Contenido: Avance de obras, 1° visita en 

septiembre de 2020. 
 Contenido: Avance de obras, 1° visita en 

septiembre de 2020. 
     

 

Imagen N°: 11  Imagen N°: 12 
Fecha captura: 29-09-2020  Fecha captura: 29-09-2020 
Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 

Cholchol 
 Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 

Cholchol 
Contenido: Avance de obras, 1° visita en 

septiembre de 2020. 
 Contenido: Avance de obras, 1° visita en 

septiembre de 2020. 
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Imagen N°: 13  Imagen N°: 14 
Fecha captura: 08-01-2021  Fecha captura: 08-01-2021 
Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 

Cholchol 
 Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 

Cholchol 
Contenido: Avance de obras, 2° visita en 

enero de 2021. 
 Contenido: Avance de obras, 2° visita en 

enero de 2021. 
     

 

Imagen N°: 15  Imagen N°: 16 
Fecha captura: 08-01-2021  Fecha captura: 08-01-2021 
Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 

Cholchol 
 Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 

Cholchol 
Contenido: Avance de obras, 2° visita en 

enero de 2021. 
 Contenido: Avance de obras, 2° visita en 

enero de 2021. 
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Imagen N°: 17  Imagen N°: 18 
Fecha 
captura: 

09-03-2021  Fecha captura: 09-03-2021 

Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 
Cholchol 

 Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 
Cholchol 

Contenido: Acceso escuela elaborado con 
moldajes en desuso. 

 Contenido: Acumulación de escombros 
junto a la escuela 

     
 

Imagen N°: 19  Imagen N°: 20 
Fecha 
captura: 

09-03-2021  Fecha captura: 09-03-2021 

Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 
Cholchol 

 Ubicación: Escuela Malalche Bajo, 
Cholchol 

Contenido: Excavaciones abiertas sin 
cierres perimetrales. 

 Contenido: Acceso cerrado hacia los baños 
de alumnos. 
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ANEXO N° 2 
 

Estado de observaciones de informe final de investigación especial N° 119, de 2021, de la Municipalidad de Cholchol.  
  

Nº DE 
OBSERVACIÓN  

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN  

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME FINAL  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO  

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO  

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD  

Acápite III, examen 
de cuentas, 

numeral 1.1.  

Multas no cobradas en 
contrato “Reposición Escuela 
Básica Malalche Bajo G-383” 
por atraso en la ejecución de 

la obra 

AC: altamente 
compleja.  

La Municipalidad de Cholchol deberá aplicar las 
sanciones en cuestión y cobrar los montos 
asociados, o en defecto incluir los citados 
descuentos en las liquidaciones de los contratos en 
cuestión, lo que deberá acreditarse 
documentadamente ante este Organismo 
Fiscalizador, en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la entrega del presente informe, vencido el 
cual sin que ello se haya verificado, se formulará el 
reparo correspondiente, por las señaladas cifras, al 
tenor de los artículos 95 y siguientes de la citada ley 
N° 10.336. Ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 116 de ese mismo cuerpo legal. 

   

Acápite III, examen 
de cuentas, 

numeral 1.2.  

Multas no cobradas en 
contrato “Reposición Escuela 
Básica Malalche Bajo G-383” 

por incumplimiento de la mano 
de obra ofertada. 

AC: altamente 
compleja.  

   

Acápite III, examen 
de cuentas, 

numeral 2.1.  

Multas no cobradas en 
contrato “Proyecto de 

infraestructura para la Escuela 
Básica Rucapangue  

” por incumplimiento de 
la mano de obra ofertada. 

AC: altamente 
compleja.  

   

Acápite II, examen 
de la materia 
investigada, 
numeral 4.1.  

Seguros no ingresados. 
AC: altamente 

compleja.  

La Municipalidad de Cholchol deberá efectuar un 
estricto control del ingreso de las garantías y seguros 
de los contratos de obra en cumplimiento a lo 
establecido las respectivas bases administrativas, 
para lo cual deberá elaborar un mecanismo efectivo 
de control y sancionarlo mediante acto 
administrativo, con la finalidad de propiciar un 
ambiente de control y disminuir los riesgos 
asociados a las cauciones que recibe esa entidad, lo 

   

Acápite II, examen 
de la materia 
investigada, 
numeral 4.2.  

Ingreso de boleta de garantía 
no válida. 

AC: altamente 
compleja.  
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Nº DE 
OBSERVACIÓN  

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN  

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME FINAL  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO  

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO  

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD  

Acápite II, examen 
de la materia 
investigada, 
numeral 4.3.  

Boletas de garantías 
caducadas. 

AC: altamente 
compleja.  

que permitirá, además, dar efectivo cumplimiento a 
lo señalado en el numeral 44 del literal a), sobre 
documentación, de la citada resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, debiendo remitir a esta 
Contraloría Regional, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe, 
copia del mentado acto administrativo. 

   

Acápite IV, otras 
observaciones, 

numeral 1.  

Incumplimiento de las 
condiciones sanitarias 

mínimas del establecimiento 
educacional Escuela Malalche 

Bajo. 

AC: altamente 
compleja.  

La Municipalidad de Cholchol deberá que dicho 
recinto educacional cuente con el suministro básico 
de agua potable para los alumnos y docentes, 
además, en consideración al termino anticipado del 
contrato, tendrá que adoptar las medidas pertinentes 
para resguardar la seguridad de los aludidos 
usuarios, debiendo informar documentadamente a 
esta Contraloría Regional las medidas adoptadas, y 
el resultado de las mismas, en un plazo de 30 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe. 

   

Acápite IV, otras 
observaciones, 

numeral 2.  

Incumplimiento de las 
condiciones mínimas de 

seguridad en el 
establecimiento educacional 

Escuela Malalche Bajo. 

AC: altamente 
compleja.  

   

Acápite IV, otras 
observaciones, 

numeral 3.  

Dilación en sumarios 
administrativos. 

AC: altamente 
compleja.  

La Municipalidad de Cholchol deberá elaborar una 
programación con todos los sumarios pendientes 
indicando los plazos de término de las etapas 
respectivas, con el objetivo de evitar el cumplimiento 
de las prescripciones de las eventuales 
responsabilidades administrativas de los 
funcionarios aludidos en los sumarios consultados, 
lo que deberá acreditarse documentadamente ante 
este Organismo Fiscalizador, en un plazo de 30 días 
hábiles, contado desde la entrega del presente 
informe. 
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REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 
DISTRIBUCION: 
- Unidad de Seguimiento de la Fiscalía de la Contraloría General de la República. 
- Unidades Jurídica y de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento, ambas de esta Sede de Control. 

 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109494 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación Dkgm8a4A6

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada, con el fin de que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, 
desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este 
organismo colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante 
esta Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, 
el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
SECRETARIO MUNICIPAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109492 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación Dkgm8a6Zc

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109493 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación Dkgm8a7Lq

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
INTENDENTE Y EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109499 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación Dkgm8a7QE

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
JEFE UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109498 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación Dkgm8a6En

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL 
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE EDUCACIÓN 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109500 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación 6H7DQjCz5

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
JEFE UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE EDUCACIÓN 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109501 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación 6H7DQj8Us

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
DIRECTORA 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109504 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación 6H7DQj9TF

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
JEFA DE AUDITORÍA INTERNA 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109503 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación 6H7DQj8qA

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
FISCAL REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
MINISTERIO PÚBLICO 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109502 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación 6H7DQj8Sj

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 
Se remite, para su conocimiento y fines 

pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL (A LA) SEÑOR (A) 
RECURRENTE 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109491 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación Dkgm8a4X4

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
JEFA DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE LA FISCALÍA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109495 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación Dkgm8a6FY

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
JEFE UNIDAD JURÍDICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109496 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RAFAEL DIAZ DE VALDES TAGLE

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación Dkgm8a5Ds

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
REFS. Nos W025995/2020 

92.230/2021 
92.231/2021 
92.440/2021 
92.443/2021 

 
 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 119, de 2021, sobre 
irregularidades en la construcción de dos escuelas de educación básica a cargo de 
la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de la fiscalización 
efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°119, DE 
2021, MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 
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